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1829a. SISSION 

Ceklwada ~111 Nueva York, el viernes 6 de junio de 1975, a las 16.00 horas 

Pn~sí</n~~c: Sr. Abdul Karim AL-SHAIKHLY (Iraq). 

Pr~~wfrrc.s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Costa Kica, China, Estados Unidos de 
América, Rancia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauri- 
tania, Reino Unido de Gran Brctaóa c Irlanda del 
Norte, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Unida del Camerún. República Unida de 
Tanzania. Suecia y  Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1829) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situãción en Namibia. 

Sc dwiirr~ir iri~iwlir Iir .si~.síijfr 11 l0.s 16.45 iwrirs. 

Aprubaciúu del orden del día 

Qlldll llprlhr<ll~ 14 lwlio/ drl llill. 

Lu situación en Namibia 

1. El PKESI DENTE tí/¿lcrpr’<~l<r(‘i<í,r dd it1gi6.s): De 
conformidad con las decisiones ãdoptadas por el 
Consejo de Seguridad en sesiones anteriores, invito a 
los representantes de la Arabia Saudita, Argelia, Bul- 
garia, Burundi, Cuba, Dahomey, los Emiratos Arabes 
Unidos, Ghana, la India, Liberia, Nigeria, el Pakistán, 
la República Democritica Alemana, Rumania, el 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Yugoslavia y  Zambia 
a que ocupen los asientos que les han sido reservados 
en la sala del Consejo y  participen en el actual debate 
sin derecho de voto, quedando entendido que cuando 
deseen hacer uso de la palabra serán invitados a tomar 
asiento a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (i/i/<~/pl’c/oc,i<i,r dd í/r#/<;.s): De 
conformidad con otra decisión tomada en la 1823a. 
sesi6n, invito a la delegación del Consejo de las Na- 
ciones Unidas para Namibia a tomar asiento a la mesa 
del Consejo. 

3. El PRESIDENTE fí/f/erI)I.<Jtlr(,írí/i deI i/~glc;.s~: 
Deseo informar a los miembros del Consejo de Segu- 
ridad que he recibido una carta de los representantes 
de la República Unida del Camerún y  de la República 
Unida de Tanzanía [S/iií’/2] en la que se pide que el 
Consejo, conforme al artículo 39 del reglamento pro- 
visional, invite al Sr. Abdul S. Minty, del Movimiento 
contra el Aptuh~id, de Londres, para intervenir en el 
debate. Si no hay objeciones, consideraré que el 
Consejo está de acuerdo con extender esta invitación 
al Sr. Minty, de conformidad con el artículo 39 del 
reglamento provisional. quedando entendido que, en 
el momento apropiado del debate, invitaré al Sr. Minty 
a que haga uso de la palabra. 

Así qrrdr </c~w<i<r<lo. 

4. El PRESIDENTE (í/l/<‘r.l.]r.c’/<r<,í~j/t dd í//gIPs): 
Quisiera llamar II la atención de los miembros del 
Consejo un proyecto de resolución presentado esta 
mañana por las delegaciones de Guyana, el Iraq, 
Mauritania, la República Unida del Camerún y  la 
República Unida de Tanzanía [S///7/3]. 

5. Antes de dar la palabra al primer orador, quisiera 
señalar que entre los oradores inscriptos están todos 
los miembros del Consejo que aún no han intervenido 
en el actual debate. Por lo tanto, quiz:í el Consejo 
podría encontrarse en condiciones de votar esta tarde 
el proyecto de resoluci6n. Confío cn que estd suge- 
rencia merezca la aprobacicín de los miembros del 
Consejo. Por consiguiente. si no hubiera objeciones, 
procederé, en su momento. 11. someter a votación el 
proyecto de resolucii>n mencionado. 

6. Sr. RICHAKD (Reino Unido) fí/r/cr~~/‘c/trc.í<j/~ tl~i 
ífr,~i~~.s): Sr. Prcsidcntc, antc todo. debo felicitarlo 
por haber asumido la Previdencia del Consejo de 
Seguridad. Este es un debate que reviste suma impor- 
tancia y  nos complace cspccialmcnte cl que usted, 



con su prolongada experiencia diplomática, esté en ci 
sitial de la Presidencia. 

7. También dilé 10 lllUCllO qUC IlU COlllplilCidO il mi 
delegación que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Guyana haya podido presidir la iniciación de nues- 
tros debates sobre la cuestión de Namibia el viernes 
pasado [1823tr. scsih 1, Al hacerlo, desplegi> las 
cualidades que le valieron ser elegido, por unanimi- 
dad, por todos los miembros del Commonwealth, para 
desempeñar la tarea ardua e importante de Secre- 
tario General de esa entidad mundial. Como inte- 
grantes del Commonwealth, celebramos su designación 
y  nos complace que su !arga experiencia, de ahora en 
adelante, esté a disposición de los miembros del 
Commonwealth para orientarlo ante las exigencias 
imperiosas de los próximos años. Nos satisface tam- 
bién que el conocimiento de los problemas de Namibia 
que tiene el Sr. Jackson haya estado a nuestra dispo- 
sición durtante este debate. 

8. En su discurso de días pasados, mi buen amigo y  
colega, el representante rfe Arabia Saudita, citó a 
Shakespeare [/¿i26(!. .w.sihr, I><írr. 1231. Con las pala- 
bras de Polonio, en la escena III del primer acto de 
Hondct nos instó: “sé sincero contigo mismo y  de 
ello se seguirá, como la noche al día, que no puedes 
ser falso con nadie”. 

9. Creí entonces que era una cita muy adecuada, 
puesto que el Sr. Baroody es tal vez el Polonio de las 
Naciones Unidas. En la obra de Shakespeare, al fin 
de cuentas, ese personaje es un hombre cargado de 
experiencia, sabio en las cosas del mundo y  muy dado 
a ofrecer consejo. Pero cuando el Sr. Baroody estaba 
citando esas frases espléndidas que acabo de leer, me 
pareció recordar otros dos versos del mismo discurso. 
De mis días de escolar, pasados ya hace mucho-tiempo. 
me pareció recordar otro consejo que también dio 
entonces el mismo personaje al mismo hijo. Así era 
en verdad. En la misma parte aparecen las siguientes 
líneas que creo debo citar al Consejo: “Guárdate de 
entrar en pendencia, . . . Presta a todos tu oído, pero a 
pocos tu voz”. 

10. Mucho ha ocurrido en el Africa meridional desde 
que se reunió el Consejo en diciembre pasado [/R//rr. 
y  /8/2(r. sc.siow.s]. No puedo prctcnder que la situa- 
ción en Rhodesia se haya desarrollado hasta el punt.0 
y  con la rapidez que hubiésemos querido. Sin embargo, 
cuando miramos atrlis desde esta etapa, es sorpren- 
dente ver cómo han cambiado los acontecimientos. 
Hace poco mWs de un año nadie habría pronosticado 
los súbitos y  dramáticos cambios en Portugal y  los 
sucesos que llevaron a la inminente y  bienvenida 
independencia de Mozambique y  Angola. Hace unos 
pocos meses nadie habría pronosticado que los líderes 
de los principales partidos políticos africanos en Rho- 
desia serían liherndos por fin de la prisión - y  ya era 
hora. agregaría - o que estarían ahora celebrando 
conversaciones, en UI pie de igualdad, con el régimen 
de Smith. Creo que Rhodesia se ha embarcado en un 

camino del que no puede retroceder. Celebramos, 
una vez más, la constructiva contribución que han 

* prestado los vecinos africanos de Rhodesia, entre los 
que incluyo a Sudáfrica. para aproximar a las partes. 
Mi Gobierno, hará por su lado todo lo que le sea 
posible para logrur un cambio pacífico en Rhodesia, en 
cooperación con los países más directamente intere- 
sados, ya que comparte la opinión del Ministro dc 
Relaciones Exteriores de Zambia [/823a. .wsih] en el 
sentido de que el tema que tratamos hoy no puede sel 
considerado aisladamente de lo que está sucediendo 
en otras partes del Africa meridional. Un revés en 
Rhodesia no puede sino afectar el curso de los aconte- 
cimientos en Namibia y, a la inversa, si hacemos 
progresos hacia el libre ejercicio por los namibianos 
de su derecho a la libre determinación y  la indepen- 
dencia, esto a su vez habrá de tener una repercusión 
muy provechosa en la situación de Rhodesia. 

II. Quisiera citar los párrafos pertinentes del comu- 
nicado de los jefes de gobierno de todos los países del 
Commonwealth cuando se reunieron en Kingston hace 
un mes. Dicen así: 

“Los Jefes de Gobierno se sintieron profunda- 
mente preocupados por el hecho de que Sudjfrica 
continuara ocupando ilegalmente a Namibia, en 
total menosprecio de las resoluciones de la Asamblea 
General y  del Consejo de Seguridad y  de la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 
junio de 1971 I, y  desafiando a la opinión mundial. 
Reafirmando que la fragmentación de Namibia es 
inaceptable, recordaron la obligación de la comu- 
nidad internacional de mantener la integridad del 
Territorio y  el derecho de su pueblo a la libre deter- 
minación e independencia. 

“Los miembros reunidos esperan con impaciencia 
el momento cn que el Gobierno y  el pueblo de Na- 
mibia puedan ser acogidos en el Commonwealth, 
si ese es su deseo.” 

12. Nosotros compartimos plenamente en Kingston 
los puntos de vista expresados en ese comunicado. 
Creemos que la ocupación sudafricana de Namibia 
es ilegal,y que Sudáfrica debe retirarse de ese Terri- 
torio. Creemos que el Territorio no debe dividirse en 
territorios patrio3 según la política de trprrrrheid. Esta 
sería una división del país con la cual los narnibianos 
nunca han estado de acuerdo y  sobre la cual nunca 
han tenido la oportunidad de hacer escuchar su opi- 
nien. Creemos que el futuro del Territorio debe sel 
decidido por el deseo libremente expresado de todos 
sus habitantes, a quienes debe dárseles la oportugidad 
de expresarlo tan pronto como sea posible. 

13. A su,vez, esto implica, en nuestra opinión, una 
seric dc condiciones. Primero, esto significa que cada 
grupo político en Namibia, incluyendo a la SWAPO 
(South West Africa People’s Organization). cualquiera 
sea la futura estructura de gobierno que preconice, 
debe poder hacer una campaña en favor de sus puntos 
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de vista a través del Territorio, cuando lo desee, donde 
lo desee, con completa e ilimitada libertad de desa- 
rrollar pacíficas actividades políticas. Segundo, esto 
significa que creemos correcto que las Naciones Uni- 
das estén vinculadas al proceso de supervisar toda 
expresión popular de las opiniones del pueblo de Na- 
mibia sobre su futuro, ya sea mediante una elección. 
un referéndum o cualquie: otra forma democrática 
de consulta. 

14. Estamos así completamente de acuerdo con 
las opiniones expresadas por los miembros del Con- 
sejo y  por todos los estadistas que han intervenido en 
este debate en cuanto al derecho de Namibia a la libre 
determinación y  la independencia. Nos abstenemos, 
sin embargo, de sugerir qué forma de gobierno debe 
elegir el pueblo de Namibia: le corresponde a este 
pueblo decidir y  declarar qué es lo que quiere. Pero 
las elecciones democráticas requieren la necesaria 
libertad para realizarlas. De otra manera, cualquier 
forma de consulta popular carece de sentido y  será 
mirada con suspicacia por las Naciones Unidas y  por el 
Consejo. Pero, una vez que los namibianos sean 
verdaderamente libres para decidir su futuro y  una 
vez que hayan declarado cómo anhelan que sea ese 
futuro, nosotros, por nuestra parte - y  estoy seguro 
que las Naciones Unidas en su conjunto - respetare- 
mos esa elección. 

15. Es imposible no sentirse hondamente perturbado 
por la situación actual en Namibia. Mi Gobierno ha 
tratado de promover un cambio pacüico y  rápido 
- subrayo “rápido” - en el Territorio. El repre- 
sentante de Francia [/824tr. wsih, phw. 861 ya se ha 
referido a la gestión que los Gobiernos de Francia, 
el Reino Unido y  los Estados Unidos de América 
realizaron ante las autoridades sudafricanas el 22 de 
abril, oportunidad en la cual expresaron sus puntos de 
vista sobre Namibia e instaron a una pronta solución 
del problema. Mi propio Gobierno también se ha pre- 
sentado ante el Gobierno sudafricano en términos 
similares. 

16. Habida cuenta de nuestra actitud, hemos con- 
siderado cuidadosamente los acontecimientos que 
tuvieron lugar en Namibia desde que el Consejo se 
reunió en diciembre de 1974. Dentro de Namibia 
misma, hemos recogido la impresi6n de que es posible 
que haya cambios fundamentales. pero que hasta ahora 
se han producido muy pocos. se han hecho demasiado 
tarde y, por lo demis, su rumbo todavía no es claro. 
La conferencia constitucional, compuesta por repre- 
scntantes de los grupos étnicos de Namibia, SC reunirá 
muy pronto y  sin duda alguna formularlí recomenda- 
ci!mcs acerca del futuro del Territorio. Igual que otros, 
hemos tomado nota cuidadosa de la declaración del 
Sr. Vorster en el sentido de que se abren ante los 
namibianos todas las opcioiics, pero tenemos rescwis 
en cuanto al marco y  propósito de la coiiferc1icin. 

17. También hemos tratado de evaluar hasta quti 
punto ha habido un cambio genuino en la Icgi4ación 

represiva interna de Namibia y  en las prácticas adminis- 
trativas del Territorio. En la carta del Sr. Mulle1 
[Q;~~,s~J S// 17011 se dice que el 9 de abril fueron abolidas 
o enmendadas varias proclamaciones de vieja data, 
porque - cito - eran “obsoletas o porque incluían 
disposiciones de carkter innecesariamente restric- 
tivo o que podían calificarse de discriminatorias”. 
Esto puede ser así, y  por cierto que celebramos cual- 
quier cambio. Pero, por lo que podemos ver, los ele- 
mentos esenciales del sistema jurídico de pases 
todavía siguen en vigencia. Cualquier sistema que 
condene a los jóvenes a vivir y  trabajar en congIome- 
rados lejos de sus familias o que divida a los nami- 
bianos entre los que poseen documentos válidos y  los 
que carecen de ellos, tiende a crear resentimientos y  
descontentos justificados. Las consecuencias de tal 
sistema pueden verse recientemente en ocasión de 
los disparos de Katutura. 

18. Como el Consejo sabe, el Comité Ejecutivo del 
Africa Sudoccidental, compuesto únicamente por 
blancos, designó a un grupo de estudio, con el apoyo 
de la Asamblea Legislativa, para investigar - cito - 
“las medidas y  las prácticas que obstaculizaban la 
promoción de buenas relaciones entre blancos y  
negros” [ikid.]. De acuerdo con los informes de prensa, 
el mismo ha presentado algunas recomendaciones 
provisionales, que fueron aceptadas por el Comité 
Ejecutivo, sobre la eliminación de toda una serie de 
prácticas discriminatorias en Namibia. Sin embargo, 
parece que los elementos esenciales de las leyes de 
control del movimiento de la población seguirán en 
vigor, aunque naturalmente hay que reservar el juicio 
hasta conocer todos los detalles. Por cierto que hay 
otros rumores de cambios inminentes que tal vez 
no han llegado a conocimiento formal del Consejo. 
De acuerdo con los informes de prensa, 450 funcio- 
narios de la administración local fueron informados 
el 12 de mayo de que se produciría una alteración 
substancial en el marco social y  constitucional del 
Territorio, y  que se había escogido a un grupo más 
pequeño para llevar ese mensaje a toda Namibia. 
Todas estas pueden ser cuestiones de importancia. En 
la actualidad, es difícil estar seguros en cuanto a si 
tienen aspectos positivos 0 negativos. 

19. No negamos el hecho de que puedan producirse 
ciertos cambios en Namibia bajo la actual adminis- 
tracií>n <lc jif~lo. Pero, me pregunto legítimamente si 
ante la completa ausencia de cualquier observación 
internacional de lo que ha estado ocurriendo las auto- 
ridades se embarcarán en los cambios que en realidad 
exigen los namibianos. o sea. su derecho a decidil 
su propio fuWr0 en Iii forma que mejor les parezca. 
Las recientes declaraciones de las autoridades suda- 
fricanas sobre el futuro de Namibia suscitan toda una 
scrie de preguntas respecto ii las que no hay res- 
puestas chiras. 

20. Hoy cl (‘onscjo tiene anle sí dos declaraciones 
de intcncii,n sudafricanas !i/tid. 1. Mc complace que 
el Gobierno sudafricano haya decidido dirigir una 



carta al Secretario General como respuesta a la 
resolución 366 (lY74) del Consejo de Seguridad. No 
obstante, debo decir que esperábamos una indicación 
más clara de las intenciones de Sudáfrica. 

21. En el segundo párrafo de la carta del Sr. Muller, 
éste dice que los pueblos del Africa sudoccidental 
tienen a su alcance todas las opciones incluida la 
independencia como un Estado único, si eso es lo que 
prefieren. Es de presumir que esta declaración hay 
que leerla junto con el fragmento del discurso del 
Sr, Vorster en Windhoek, el 20 de mayo, cuando dijo: 

‘. ..* Por lo que hace a la OUA. en principio, y  
teniendo en cuenta lo que ya he dicho, no estamos 
en conflicto con sus puntos de vista relativos a la 
libre determinación. la independencia y  el mante- 
nimiento de la integridad territorial del Territorio.” 

La frase “integridad territorial” es pasible de una 
serie de interpretaciones. Por ejemplo, puede querer 
decir sencillamente que las actuales fronteras de 
Namibia deben considerarse inviolables, y  tal vez el 
Sr, Vorster aclaró las opiniones de su Gobierno sobre 
la cuestión cuando dijo en el curso del misrno discurso: 
“nosotros, es decir Sudáfrica, no reclamamos ni una 
sola pulgada del suelo del Africa Sudocr idental”. 

22. Sin embargo, la frase “integridad territorial” 
también puede significar - como estoy seguro que 
lo interpretará la mayoría de los miembros del Con- 
sejo - que Namibia debe proseguir su curso hacia la 
independencia como un Estado único y  no ser fragmcn- 
tada en toda una serie de miniestados, conforme a 
las caracteristicas étnicas. 

23. - El Sr. iWuller declara que si los namibianos eligen 
libremente la independencia como un Estado único, 
el Gobierno sudafricano no se injerirá. Tomando estas 
Psguridades en su letra, sin embargo creemos que, 
si los namibianos pudieran decidir su futuro como lo 
desean, debe haber elecciones libres, libertad para 
todos los partidos políticos en Namibia de realiza1 
campakas relacionadas con sus propias propuestas 
constitucionales, libertad de expresión y  asociaci6n 
y, a la luz de la reciente l?istoria. alguna garantía de 
que las elecciones, o el referéndum, o cualquier otro 
método de consulta sobre el que evcntualmcnte dcci- 
diira el pueblo.namibiano, debe llevarse a cabo de 
modo tal que sntisfilza a la comunidad internacional. 
Podrid afiadir. quizás. que mi propio Gohicrno no 
oculta su preferencia jsur 1111 Estado namibiano Único, 
aunque, naruralmente, se conformaria con dejar esta 
cuestión R Ia sabia decisicín del propio pueblo dc 
Namibia. 

24. Pnso ahora Ü la declaraciOn contenida cn la carta 
del Ministro de Rclacioncs l<xteri»rcs de Sudáfrica 
[i/>id. 1, quien dijo: 

. . todo grupo político i!cl ‘I’ci~ilorio cs libre cle 
realizar cmiipiikis en favor de cualquier wnbio 

constitucional que dcsce y  dc difundirlo, y  de par- 
ticipar sin obstaculos en cualquier actividad política 
paCífiCi\, incluida la elección de representantes piil’d 
la propuesta confcrcnl:ia sobre el futuro constitu- 
cional del Territorio, con la única rcscrva de que 
debelán hacerlo conforme a las exigencias de la ley 

! 

y  el orden.” 

Nos parece que esta observación hecha por el Sr. Mul- 
Icr en su carta cs dc aplicación gcnerid y  que no es 
posible limitarla tan sólo íi la conferencia constitu- 
cional propuesta. De ser así, esperamos que esta 
promesa se cumpla y  que todos los partidos políticos 
dc Namibia tengan libertad para realizar campañas 
sobre las políticas cn que creen. 

2.5. En un fragmento mWs obscuro de su carta, el 
Sr. Muller dice que Sudáfrica continuará en el Terri- 
torio y  lo administrar6 mientras así lo deseen sus habi- 
tantes. Esta es una observación muy extraíía, porque 
a Io> habitantes de Namibia nunca se les ha dado la 
oportunidad de decir al Gobierno sudafricano qué es 
lo que desean. Confiamos en que pronto se les permita 
hacerlo. Cuando ello ocurra, esperamos que el Go- 
bierno sudafricano cumpla su promesa. El Gobierno de 
una Namibia independiente tal vez decida o no man- 
tener algunos lazos continuos de carácter práctico 
con Sudáfrica. A El le corresponde decidirlo, a la luz 
de sus mejores intereses. Sin embargo, es fundamental 
que el principio de una pronta independencia para 
Namibia y  de la retirada sudafricana del Territorio se 
aplique desde un comienzo. 

26. Finalmente, pns« a lo que consideramos uno 
de los elementos más importantes de la carta del 
Sr. Muller y  del disw15so del Sr. Vorster, es decir, la 
ofertr! del Gobierno sudafricano de discutir sobre el 
futuro de Namibia con un representante del Secretario 
General, con el recién creado Comité Especial de la 
Organización de la Unidad Africana (OUA) y  con el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. Consideramos que tales discusiones serán 
incondicionales. No podría limidrselas tan sólo al 
examen de la situación actual en Nan-ibis, convirtibn- 
dolas en una especie de misión visitadora al Africa. 
Para que scan útiles, las discusiones deberían incluh 
la futura evolución política y  constitucional de Na- 

~hbiit. 

27. POI. consiguiente. nos hemos preguntado qué 
debe hacer ahora el Consejo. teniendo en cuenta la 
respuesta ;I su resolución 366 (1974) respuesta, que 
ii veces cs ambigua y  empecinada ante la opini<jn 
ptiblica mundial, ilunqllc ill propio tiempo ofrece ciertas 
CS~CKII~~IS de futuro progreso. Creemos que cl Con- 
scio dc Seguridad debe ser firme, pero que no debe 
&jar dc WI’ realista. Nuestro objetivo cs ejercer una 
presión cfícaz sobre el Gohicrno sudafricano pilEI 
qtrc ~~~oclilic~uc 411 política. Creemos que este debe WI 
türrhién el objetivo del Conwjo y  que éste debe evitai 
fotlíi rnetlitl;~ qiic debilite y  110 fht;tlezc:i su c;~phl~~~f 
dc intluil en los ;~cotl~ecinlie~ltos cn Nml~ibi;~. No pre- 



i .,: i i . ._ 

tendo que la respuesta de Sudáfrica a la resolución 
366 (1974) haya sido satisfactoria. No lo ha sido. Pero 
esa resolución, aprobada por unanimidad en el Con- 
sejo, y  la consiguiente presión internacional han 
provocado, no obstante, cierto movimiento; cierto 
reconocimiento de que debe haber cambios funda- 
mentales en Namibia. N,.estra tarea cowiste en abril 
totalmente esa puerta. 

28. Muchas delegaciones han mencionado otras 
formas de presión. Que quede bien claro que mi Go- 
bierno no considera la situación de Namibia como una 
amenaza a la paz y  la seguridad y, por lo tanto, nos 
apondremos a toda resolución del Consejo en ese 
sentido. También nos opondremos a todo intento de 
prejuzgar hoy qué medida debería adoptar el Consejo 
cuando se reúna nuevamente en el curso de este año 
para examinar la cuestión de Namibia, si así lo hace. 

29. Al mismo tiempo, mi Gobierno seguirá mante- 
niendo su embargo a la exportación de armas a Sudá- 
frica El representante del Japón [/827~1. wsicírr] sugirió 
que todos los Miembros de las Naciones Unidas 
declararan públicamente su intención de no vende1 
armas a Sudafrica. Me complace hacerlo ahora. 

30. Estamos tratando de lograr adelantos respecto 
a la situación actual. Como señaló el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Zambia [/823rr. srsih], el 
obstáculo principal en Namibia es la presencia suda- 
fricana, y  no podrá hallarse una solución hasta que se 
elimine este factor externo. El Gobierno de Sudáfrica 
se ha declarado ahora dispuesto a celebrar conversa- 
ciones con el Comité Especial de la OUA, con el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia y  con un representante del Secretario Ge- 
neral. Como dije anteriormente, y  aunque no estamos 
seguros, confiamos en que este ofrecimiento sea 
incondicional. 

3 1. Por su parte, la OUA ha estipulado ciertos requi- 
sitos esenciales para celebrar conversaciones entre 
su Comité Especial y  el Gobierno de Sudáfrica. Que 
estos requisitos previos - 0 al menos los primeros 
dos - hayan encontrado respuesta satisfactoria en 
la carta del Sr. Muller, es asunto que los Estados 
africanos deben decidir. No obstante, al igual que el 
representante de Francia y  otros, creemos que tal vez 
haya llegado el momento de mantener tales contactos, 
pese a la amplia brecha que, sin duda alguna, existe 
todavía entre las posiciones de ambas partes. Qui- 
siera disipar una o dos dudas que tal vez existan en 
cuanto al objetivo de tales discusiones. No pedimos 
que haya conversaciones solo porque sí. A nuestro 
juicio, el propósito de hacer que Sudáfrica participe 
en las conversaciones es convencer directamente a 
ese país de la gran fuerza de la opinión pública mundial 
y  de la necesidad de una rápida descolonización - y  
uso deliberadamente esta palabra -’ de Namibia. No 
estamos tratando de afirmar que este sea un problema 
meramente africano. Por el contrario, las ideas que 
hemos tratado de desarrollar esta semana contemplan 

la participación de algunos miembros del Consejo de 
Seguridad en tales discusiones. Sin embargo, no 
creemos que el poder de los países africanos para 
influir en la política sudafricana sea subestimado, 
especialmente en momentos en que se escucha tan a 
menudo la palabra distensión en esa parte de Africa. 
Por nuestra parte, seguiremos haciendo todo lo que 
esté a nuestro alcance para indicar que es necesario 
el cambio en Sudáfrica del modo que consideremos 
eficaz. 

32. Los miembros del Consejo sabrán que algunos 
de nosotros hemos considerado un proyecto de reso- 
lución que autorice la reanudación de los contactos 
con el Gobierno de Sudáfrica, pero que señalaría desde 
el comienzo la dirección correcta que deben tomar. 
Ese proyecto de resolución habría condenado la nega- 
tiva de Sudáfrica a cumplir satisfactoriamente los 
términos de la resolución 366 (1974); su ocupación 
ilegal de Namibia y  su aplicación ilegal de la discri- 
minación racial y  las leyes represivas. Esa resolución 
habría exigido que su pusiera fin a la política de los 
bantustanes y  el retiro inmediato de Sudáfrica del 
Territorio. Luego, habría pedido a Sudáfrica que 
iniciara contactos inmediatos con un comité que sería 
creado por el Consejo de Seguridad a fin de establecer 
procedimientos tendientes a conseguir por medios 
pacíficos el logro inmediato de la independencia de 
Namibia dentro de un marco constitucional decidido 
por la voluntad libremente expresada de sus habi- 
tantes, de conformidad con las resoluciones y  deci- 
siones pertinentes de las Naciones Unidas; habría 
declarado, en particular, que se incluirían determi- 
nados procedimientos para que el pueblo de Namibia 
ejerciera librernente su derecho a determinar su propio 
futuro. 

33. De haberse aceptado ese proyecto de resolución, 
habría declarado que estos procedimientos incluirían 
la celebración de elecciones libres lo antes posible y, 
en todo caso, determinada fecha que se decidiría en 
consulta con el comité que estableciera el Consejo, 
fecha que se anunciaría a más tardar el 1” de julio de 
1976, bajo la supervisión de las Naciones Unidas, en 
que la SWAPO tendría pleno derecho a particular en 
un pie de igualdad. 

34. El comité de -nlace que contemplábamos podría 
haber incluido a representantes de Estados que se 
escogerían entre los miembros del Consejo, junto con 
el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, o uno de sus representantes, y  un 
representante del Secretario General. Digo que 
“podría” porque, desde luego, estamos dispuestos 
a escuchar toda sugerencia. Pinahnente, el proyecto 
de resolución habría contemplado otra reunión del 
Consejo el 15 de octubre de 1975, o antes, para exa- 
minar el cumplimiento de su mandato por Sudáfrica, 
y  en caso de incumplimiento, considerar toda la gama 
de medidas, en virtud de la Carta, que el Consejo 
estaría dispuesto a adoptar. 

5 



35. Sólo tengo dos comentarios que formular sobre 
nuestra propuesta que, ’ wentableniente, rcsultú 
inaceptable para los demUs miembros del Consejo. De 
haberse aprobado ese proyecto de resolución poi 
consenso, todo el peso del Consejo se habría inclinado 
una vez mbs contra la continua ocupackín de Namibia 
por parte de Sudáfrica. Lo que es más importante, el 
Consejo habría podido registrar su acuerdo general 
sobre el modo en que creía debía evolucionar la situa- 
ción, es decir, hacia las elecciones libres bajo la supcr- 
visión de las Naciones Unidas. El propuesto comité 
de enlace habría tenido un mandato en ese sentido, 
firme en cuanto a los elementos esenciales, pero no 
tan restrictivo que hubiera numentodo innecesaria- 
mente la brecha entre su posición y  la del Gobierno 
sudafricano antes de que se celebraran las discusiones. 

36. Lamento mucho que no hayamos podido ade- 
lantar sobre esta base. Creo que debo decir al Consejo 
que hemos perdido una oportunidad verdadera, y  en 
este momento no sé cuándo podrá volver a presen- 
tarse tal ocasión. Confío en que se presente, y  debo 
decir claramente que las propuestas que acabo de 
mencionar son muy serias, basadas en la firme con- 
vicción de mi Gobierno. Al decir cuánto lamento que 
no se haya podido lograr el acuerdo, deseo dar las 
gracias al propio tiempo a todos aquellos con quienes 
debatimos el texto del proyecto de resolución la 
semana pasada. Respetamos sus opiniones, aun cuando 
no podemos estar de acuerdo con ellos, y  espero que 
respeten las nuestras. También dirC que mi delegación 
ha visto con agrado las estrechas consultas con las 
distintas partes y  el espíritu en que éstas se celebraron. 
Tal vez en el futuro nuestros esfuerzos conjuntos se 
vean coronados por el éxito. 

37. Este no es el final de la historia y  el Gobierno 
sudafricano no debe creerlo así. Es hora de que 
Sudáfrica advierta finalmente cuán grande es el peso 
adverso de la opinión pública internacional y  el pro- 
fundo sentimiento que sustenta esas opiniones. El 
propio Sr. Vorster dijo en 1967, y  repitió en su dis- 
curso en Windhoek: “Lo que hoy se considera anatema 
mañana puede ser una política práctica razonable”. 
Creemos que en el verdadero interés de Sudáfrica 
radica la transición pacífica y  el pronto retiro de 
Namibia, En verdad, es precisamente esto lo que dice 
el Gobierno sudafricano actualmente Su respuesta a 
este debate y  a la inquietud justificada de toda Ia 
comunidad internacional constituye la piedra angula1 
de la autenticidad de sus intenciones. Todos espe- 
MmOS - y  tenemos derecho a ello - que las pala- 
bras se conviertan en hechos y  que Namibia alcance 
pronto su libertad e independencia. 

38. El PRESIDENTE firr/(,rprc,/tr<,itj/l tlcl i/rg/<;s): Se 
recordala que el Consejo convino al comenzar esta 
reunión, tal como la solicitaran los rcprcscntantes de 
la República Unida del Camerún y  dc la República 
Unida de Tanzanía de acuerdo con el artículo 39 del 
reglamento provisional. al Sr. Abdul S. Minty, del 
Movimiento contra cl /I/.‘rr:/hcirl. de Londres. I’n 

consecuencia, invito al Sr. Minty a ocupar un asiento 
en la mesa del Consejo y  formular su declaración. 

39. Sr. MINTY (Movimiento contra el Aportheid) 
(i/rtcl~l>r,<,/trcitj,l tl<~/ iugl6.v): Deseo dar las gracias al 
Consejo de Seguridad por haberme brindado esta 
oportunidad de formular una declaración y, en parti- 
cular, a las delegaciones de la República Unida del 
Camerún y  de la República Unida de Tanzaníd por 
haber propuesto esta audiencia. 

40. Es un privilegio para mí dirigirme al Consejo de 
Seguridad. En 1972 tuve el agrado de contar con una 
oportunidad similar en Addis Abeba [/834tr. st~sidn], 
bajo los auspicios de la OUA. Este privilegio es para 
mi muy especial como sudafricano y, en especial, 
como representante del Movimiento Británico contra 
el Apmdrdtl, que se estableció en 1959 para llevar a 
cabo una campaña destinada a poner fin al ~tpctrthd 
y  a la dominación blanca en el Africa meridional. 

41. Si se me permite decirlo, es también apropiado 
que hable inmediatamente después de mi amigo, el 
Sr. Ivor Richard, quien fue un activo sostenedor y  
miembro del Movimiento contra el Aprrrthrid en la 
década de los años 60. Nuestro movimiento haapoyado 
en forma constante la política de las Naciones Unidas 
y  de la OUA y, en la medida de nuestro alcance, hemos 
hecho todo lo posible por despertar a la opinión 
pública en Gran Bretaña y  en todo el mundo ante los 
peligros inherentes en el conflicto sudafricano. 

42. Desde 1960, inmediatamente después de Sharpe- 
ville, donde vehículos blindados británicos Saracen 
se utilizaron en la matanza de africanos de aquella 
localidad y  de Langa, comenzamos una campafia 
mundial a favor de un embargo internacional de armas 
y, en cierta medida, hemos tenido éxito. 

43. No vine a Nueva York para decir al Consejo de 
Seguridad qué es lo que tiene que hacer en lo que 
respecta a Namibia: esto les corresponde a los miem- 
bros del Consejo y  a otros Estados Miembros, sobre 
la base de su propio compromiso para con el pueblo 
de Namibia y  lo que la SWAPO, la representante 
reconocida y  auténtica del pueblo namibiano, pide a 
las Naciones Unidas. Mi propósito consiste en com- 
partir con el Consejo nuestro conocimiento del pro- 
blema namibiano y  proporcionar cierta información 
que pueda ayudarle a cumplir con eficacia sus solemnes 
responsabilidades. 

44. Desde su creación, nuestro movimiento se ha 
ocupado del problema de Namibia. En l%6 celebra- 
mos una conferencia internacional sobre el Africa 
Sudoccidental en el Reino Unido. Esa conferencia de 
Oxford, bajo la Presidencia del Sr. Olof Palme, actual 
Primer Ministro de Suecia, llegó a la conclusión de que 
existían claras bases morales, políticas y< jurídicas 
para pedir el retiro de Sudáfrica del Territorio interna- 
cional y  pidió que se pusierrl fin al Mandato de la 
Sociedad de las Naciones. Lamentablemente, también 
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se llegó a la conclusión de que lo que no existía, lo 
que faltaba para afirmar esa responsabilidad era la 
vohmtad política por parte de las principales ~otcncias 
occidentales. 

4.5, En octubre de 1966, la Asamblea General, en SU 
resolución 2145 (XXI), puso fin al Mandato, pidió a 
Sudáfrica que se retirara del Territorio y declaró que 
éste que dada bio la responsabilidad de las Naciones 
Unidas. Desde entonces, la persistente negativa del 
régimen de upurttwid a abandonar su control sobre 
Namibia y sus actos ilegales y brutales en ese Terri- 
torio han exacerbado aún la situación y justificado una 
acción internacional contra la Potencia que lleva a 
cabo la ocupación ilegal. 

46. Sin embargo, presenciamos una vez más, una 
falta total de voluntad por parte de las principales 
Potencias occidentales para tomar medida práctica 
alguna. Segura de este tipo de apoyo occidental, la 
carta de Sudáfrica al Secretario General [\*c;cw, 
S// 17011, que he leído cuidadosamente, parece revelar 
que no existe deseo alguno de parte del régimen de 
Pretoria de retirarse de Namibia y devolverla a las 
Naciones Unidas. Pero aún, en esa carta el régimen 
de Vorster pretende haber hallado entre diciembre y 
el momento actual, lo que llama los “verdaderos 
líderes” en el Territorio y está dispuesto a entablar 
negociaciones con esos tres dirigentes para facilitar 
la política de <rpwt/wid de Sudáfrica en Namibiz. 

l 

47. Pretoria, como bien lo sabemos, rechaza total- 
mente a la SWAPO. Se habla de elecciones para poner 
de manifiesto el apoyo de la SWAPO aquí en el Con- 
sejo de Seguridad y otros sitios pero, en nuestro 
concepto, debemos ser muy cuidadosos y claro\ res- 
pecto a frente a quién debemos demostrar que la 
SWAPO es la auténtica organización del pueblo de 
Namibia. Las Naciones Unidas y la OUA ya han 
reconocido a la SWAPO. En consecuencia, ¿estamos 
acá para tratar de demostrar a Ia Potencia OCurdnte 
ilegal la autenticidad de la SWAPO antes que acepte 
el derecho de las Naciones Unidas sobre ese Territorio’! 
Para Sudáfrica, si es sincera, la cuestión es simple: 
retirarse de Namibia y dejar que las Naciones Unidas 
lleven a cabo el proceso de descolonización. Esto 
lo rechazan totalmente. 

48. En el Consejo de Seguridad y en otros órganos, 
Sudáfrica ha sido caracterizada como un Estado 
policial que ha hecho sentir con toda fuerza el terro- 
rismo al pueblo de Namibia. Sin embargo, cn mios 
recientes, con una rápida militarización, ese Estado 
policial se ha convertido en un Estado militar. En 
los últimos años, la Pok. ~ia octipante en Namibia SC 
ha visto forzada a oponer resistencia al pueblo nami- 
biano son contingentes cada vez numerosos del ejér- 
cito y de la fuerza aérea a fin de mantener su control. 
En junio de 1974. el régimen de Pretoria :UNWA~ que 
habían sido enviados grandes contingentes de la fuerza 
de defensa a Namibia. Asimismo, por primera vez cl 
régimen se vanaglorió abiertamente de sus bases 
militares en el Territorio ocupado. 

. L .  

40. El .Sort//r /l/~ktr/i Di~:<w del 21 dc myo dc 1974, 
publicado en Pretoria por cl Gobierno sudafricano 
- del que tengo UII ejemplar aquí y con nicho gusto 
lo cntregark a los miembros permanentes del Consejo 
dc Seguridad en especial - expresa: 

“El ejercito sudafricano cstú opcrundo en la 
zona dc Caprivi cn una campai~a dc guerra dc poca 
actividad.. Desde las bases estratCgicamente situa- 
das en la región, se envían soldados entrenados, 
en forma regular, mediante hclic6ptcros a lugares 
seleccionados para Ilcvar a cabo tareas dc patrul- 
lajc.” 

SO. En un informe especial de la misma publicación. 
que se refiere a vigilancia cn las fronteras, Cl fli~rst 

describe la situación en forma dramática. Cito de la 
página 8: 

“El gigantesco transporte de tropas C- 160Transall 
de la fuerza airea sudafricana se detuvo cn la base 
aérea de Mpacha. Caprivi... Cientos de espléndidos 
soldados sudafricanos fueron ubicados en vehículos 
blindados y camiones. Armados hasta los dientes. 
la actitud ilparentemente tranquila de las tropab 
encubría un evidente estado de alerta. 

“Era espectiiculo maravillosamente tranquili- 
zador. Aquí había hombres templados en el frente. 
Para los miembros del grupo de la prensa oficial 
sudafricana - el primero de talcs grupos que SC 
permite en la zona de combate antiterrorista - cl 
mensaje era fuerte y claro: las fronteras de lucha de 
Sudáfrica se encuentran en buenas manos.” 

El informe menciona el avión C-160 Transall. que es 
de producción franco-alemana, que Francia vendió a 
Sudáfrica, y acerca del cual se hicieron presentaciones 
por todos los movimientos. por la OUA, e incluso po~ 
el Presidcntc Kaunda, a los dirigentes de aquellos 
países. 

SI En el mismo pe?;ódico aparecen varias fotogra- 
tIas; una de ellas es claramente de un helicóptero 
utilizado por patrullas militares en Namibia. Creo 
que se trata de Super Frelon suministrddo por Francia. 
Cada vez que sc le ha pedidI> al Gobierno de Francia 
que no suI%istrc armas a Sudáfrica, éste responde 
sugiriendo que las armas de ew país no se utilizan 
para la supresión interna en cl .Africa meridional y, 
en todo caso, que Iah Nwioncs Unidas no han esta- 
blecido un cmbnrgo de armas obligatorio. El mio 
pasudo nos alcnt6 escuchar al rccicntcmente elegido 
Prcsidmtc de Franckl decir al mundo que ese paí% 
no suministraría arnins pnra que se utilizaran contra 
ios pueblos que luchen pw su libre deterlnin;~citill. 
Sé que II menudo los pohicrnos necesitan mucho tiempo 
para llevar ;I la práctica sus polítickis, pero un aiio c4 
much<, tiempo. incluso para el Gobierno de Fr;rnci:I. 
Aquí hay pruclx~s evidcntcc tlc armns franccsns que 
ase utilizan cn Namibia p;Ir;I ~IXWIWI~ 1;1 ocupucii,~~ 
ilcpal de Sudáfrica. Es;I\ ;uxi;i~ w utiliz;in lwn wpi i- 



mir !a lucha de los pueblos de Namibia por la libre 
determinaciún c independencia. A la luz de estas 
pruebas --. y  hay muchas más que podemos sumi- 
nistrar, de fuentes sudafricanas -, iqué ha hecho el 
Gobierno de Francia’? En la posibilidad muy remota 
de que el Gobierno de Francia desconociera esto, y  
a la luz de estas pruebas que presento hoy, ¿qué se 
propone hacer’? No creo que el Gobierno de Francia 
desee comportarse deshonrosamente a este respecto 
y, por lo tanto, asegurarä al Consejo que pondlá fin 
de inmediato a todo suministro de equipo militar y  
respuestos a Sudáfrica. Espero también que el 
Gobierno de Francia, como resultado de su propia 
experiencia con el régimen de Pretoria, que aparente- 
mente ha violado las condiciones francesas con res- 
pecto al suministro de esas armas, anuncie inmedia- 
ktnente Un enlbdrgo tOtdl COiltrd Sudáfrica y  envíe 

de vuelta a su país a los compradores de armas suda- 
fricanos que están en París ahora justamente en la 
exposición de armamentos para comprar más armas. 
En nuestra opinión, esto es lo mínimo que el mundo, 
y  sin duda el pueblo francés, esperan del Gobierno de 
Francia, y  nosotros tambien aguardamos la respuesta 
de París. 

52. Hemos recibido recientemente ciertos docu- 
mentos que parecen ser pruebas legítimas de que 
el sistema de codificación de equipo militar y  piezas 
de repuesto de la Organización del Tratado del Atlán- 
tico del Norte (OTAN) se extiende ahora a Sudáfrica. 
Presentamos esta documentación al Presidente del 
Comité Especial contra el Aprrrtlwid, y se publicó el 
lo de junio de 1975’ aquí en Nueva York. El régimen 
sudafricano ha instalado un sistema moderno de 
comunicaciones militares con sede no lejos de Simons- 
town, v  una subestación de este sistema de comu- 
nicaciones ticr.. base en Walvis Bay, Namibia. Este 
sistema, que he investigado muy detenidamente, 
fiscaliza y  puede establecer contacto con toda aero- 
nave, nave y  submarino en todo el Océano Atlántico 
Sur, y%da la zona del Polo-Sur y  a lo largo del C&ano 
Indico, mucho más allá de la India. Numerosos perió- 
dicos militares han informado que está directamente 
vinculado con Londres y  Washington. Los documentos 
en nuestro poder demuestran que los arreglos ini- 
ciales para el sistema fueron efectuados por ciertas 
compañías de Alemania Occidental y  el Ministro de 
Defensa de ese país. Demuestran también que el 
código de ia OTAN para equipo y  piezas de repuesto 
se ha utilizado para este sistema Advokaat. Me re- 
fiero al formulario de la OTAN AC/ No. 8 (revi- 
sado) para la codificación de piezas de repuesto. Desde 
que se dio publicidad a esta información hace unos 
días, nuestra oficina ha recibido otro documento que 
aparentemente está en manos de las autoridades 
sudafricanas. titulado “Co&ì<,<r(+j/l (;(> Equipo dc 
/CI OTAN. it~tournrhio itlicid tk itrJiwm(rc~itjn” , Su 
número. se describe como 10rmulario de la OTAN 
AC/ No. 8 (revisado). Por lo tanto. esos dos formu- 
larios se complementan. 
53. La OTAN ha adrnitifio en el pasado que ha 
preparado planes para operaciones alreaedor del Africa 

8 

meridional, pero todos los miembros de esa organi- 
zación, así como su Secretario General, han negado 
vínculo alguno con Sudáfrica. Nosotros quisiéramos 
*saber cómo ha ocurrido entonces que SudUfrica, que 
no es miembro de la OTAN y  está muy Isjos de la zona 
del tratado, tiene este sistema de Cod%cación que 
estti destinado tan sí>10 a los miembros de la OTAN. 
¿,Quién entregó este código a Sudáfrica’? isignifica 
esto que las principales Potencias de la OTAN ya 
tienen tanta confìanzd en el papel de defensa de 
Sudáfrica en el hemisferio meridional que se proponen 
tratar a Sud&frica como si fuera prácticamente un 
miembro de la OTAN? ¿Hemos de llegar a la con- 
clusión por los avisos colocados por las autoridades 
sudafricanas en las capitales dc los países miembros 
de la OTAN que es sólo cuestión de tiempo para que 
Simonstown se utilice como base de la OTAN? Hubo 
graves acontecimientos recientemente en que ciertas 
Potencias occidentales han señalado públicamente 
que deseaban depender de Sudáfrica pari su seguridad 
en el Atlántico Sur y  el Océano Indico, confiriendo 
así al régimen de upcrrtlteid el papel de Potencia re- 
gional importante en esa zona. Esto crea un gravísimo 
peligro para todos los Estados de Africa y  los Estados 
con litoral no sólo del Atlántico Sur sino tambien del 
Océano Indico. El sistema de comunicaciones Advo- 
kaat, como ya dije, tiene una de sus subestaciones en 
Walvis Bay, en el Territorio ocupado, de modo que 
aquellos que lo utilizan dependen de la continua ocu- 
pación de Sudáfrica. A este respecto deseamos señalar 
a la atención del Consejo de Seguridad una carta que 
recibimos de un Ministro en la Oficina de Relaciones 
Exteriores y  del Commonwealth, de Londres, con 
fecha 3 de abril de 1975, que nos produce alarma. En 
esa carta se dice: 

. . *.. El Gobierno de Su Majestad ha reconocido 
que Walvis Bay es parte integrante de la Provincia 
de El Cabo de la República de Sudáfrica y  que la 
Faja de Caprivi es parte del Africa Sudoccidental 
(Namibia). Walvis Bay nunca fue parte del Terri- 
torio bajo mandato, sino parte de la Unión de Sudá- 
frica antes de que se concediera, en 1920, el Man- 
dato.” 

Por lo tanto, debe hacerse hincapié en que el Gobierno 
británico e’xplique qué entiende por la necesidad de 
preservar la integridad territorial de Namibia. 

54. Me he referido anteriormente a la militarización 
de Namibia. Las bases que se han establecido en el 
Territorio ocupado no tienen como único fin el de 
asegurar el control de Pretoria, sino que son bases 
importantes equipadas para llevar a cabo ataques 
contra Estados africanos al norte. El Stnr de Johan- 
nesburgo, de 19 de abril de 1975, tiene esta cita del 
Ministro del Interior de Angola, Sr. Kabangu: “Sudá- 
frica ha instalado cerca de nuestro distrito una de las 
bases mis modernas de Africa, en ‘a que hay esta- 
ciones de lanzamiento de cohetes, todas apuntando 
hacia nuestro país”. 
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SS. Sudáfrica ha enviado así sus fuerzas armadas 
en grandes números a trdvés de la frontera del ‘I’erri- 
torio internacional dc Namibia que esta sometido a 
la autoridad legal dc las Naciones Unidas. Las bases 
establecidas en cl Territorio ocupado facilitarán ata- 
ques contra Estados vecinos así como Contra el 
pueblo de Namibia. Estimamos que la ocupación ilegal 
de Namibia, IU militarizacicín del Territorio y  el esta- 
blecimiento y  Itr conccsi<ín dc importantes bases 
militares constituyen una clara violación de la paz y  
son un acto de agresión así como un peligro para la 
paz internacional co1110 lo define la Carta. 

56. En 1900 hacíamos campaim a favor del embargo 
de ärnyds en Grün Bretaña. como ya dije, y  el 17 de 
marzo de 1973 le pedimos al recicntamcnte elegido 
dirigente del Partido Laborista y  entonces miembro 
del Movimiento contra el &rr,~/k</, Sr. Harold 
Wilson, que nos ayudara en nuestra campaña para 
detener el suministro de armas a Sudáfricti. Fue el 
principal orador en una reunión que celebramos 
entonces en l’rafalgar Square, y  dijo: “Actúen ahora” 
- este es un llamamiento dirigido al Gobierno britá- 
nico - “y pongan fin ü este sangriento tráfico de 
WIIIdS”. ~OntinUb diciendo que 110 ha\?íU tklllpO pdvd 

que el Gobierno laborista empezara a tomar el pode1 
porque la cuestión era sumamente urgente y  que el 
Sr. Macmillan debía actuar de inmediato. 

57. Ahora bien: yo quisierd saber qué es lo que ha 
ocurrido en el Africa meridional desde 1963 como 
para creer que hay menos peligro para la paz y para 

dejar de adoptar las medidas necesarias. Ya he expli- 
cado la situación en Namibia. El representante del 
Reino Unido habló del problema de Rhodesia, pero 
no mencionó la violación de la soberanía británica 
sobre su territorio colonial ‘con el envío de fuerzas 
armadas por parte de Sudáfrica a Rhodesia. Esta es 
una clara violación de la paz. iPor qué no se tomaron, 
a este respecto, las medidas que recomienda el Ca- 
pítulo VII de la Carta? 

58. Desde lY63, el presupuesto militar de Sudtirica 
ha aumentado enormemente. No creemos nosotros 
que sean los dirigentes brit¿nicos los que apoyan el 
lrl>rr,&itl. Por lo tanto, nos reslllta diíkil comprendet 
los problemas que parecen tener oara determinar que 
existe sí un peligro para la paz en et AfrIca meridional, 
como resultado del aumente: de SU poderío militar y, 
en consecuencia, pedir que se apliquen las disposi- 
ciones tomadas en relación con el embargo de armas. 
Ya pretenden aplicar ci embargo. En realidad. cuando 
estuvimos todos en Kingston unas semanas atris, 
los Jefes de Gobierno de otros países del Common- 
wealth acogieron con ag~xlo tanto el estricto embargo 
de ,.rrmas que debe cumplir también el Reino Unido, 
como el anuncio de que el Acuerdo de Simonstown 
había terminado. Entonces, ;,cu81 es cl p~vblcn~~‘? 

SY. Desde 1963, los Estados Unidos 110s han comu- 
nic,ado SU decisión, de aplicar cl embargo de armas. 
Sabemos que esa decisió,l no se ha cumplido cstric- 

tamente; que hay importantes violaciones al embargo. 
Pero, Con todo, el Reino Unido y  los Estados Unidos 
dicen que aplican el embargo de armas, a diferencia 
de Francia. [,Qué dificultades hay, entonces’? 

60. kas grandes Potencias occidentales parece que 
nos están diciendo en todo momento que su política 
con respecto a Namibia, que su política con respecto 
a Rhodesia y  que su política con respecto a Sudgrica 
SC basa en lo que redunda en beneficio de Sudáfrica. 
Por lo tanto, han llegado a la conclusión de que no 
deben tener enfrcntamientoalguno con Sudáfrica sobre 
ninguna de estas cuestiones, sea sobre Namibia, sobre 
Rhodesia o sobre el trparth~i</. Debido a su política 
antiliberación, a lo largo de los años, las Potencias 
occidentales han llegado a tomar una posición de claro 
enfrentamiento con las fuerzas de liberación. Descri- 
ben esta política como cambios pacíficos que, en rea- 
lid:id, significan sólo el cambio que el Gobierno de 
Su&frica decida, al precio que el Gobierno de Sudá- 
frica decida y  con la rapidez y  dirección que el propio 
Gobierno de Sudgrica le implima. Este es el único 
cambio que ellas aceptan dentro de las limitaciones 
de lo que puede hacer el régimen de oprrr?heirl. 

61, Estimamos que la situación es aún más peligrosa, 
debido a la alianza militar cada vez mas íntima entre 
Sudáfrica y  las principales Potencias occidentales, 
lo que, a medida que pasen los días, hará más difíciles 
aún las perspectivas de una acción militar en los 
meses y  años venideros. 

62. Cada vez que el Consejo de Seguridad tiene a su 
consideración temas relacionados con el Africa 
meridional, los miembros permanentes occidentales 
recurren al veto para impedir la adopcilín de cualquier 
medida importante. Los miembros permanentes del 
Consejo tienen la sagrada obligación de preservar la 
paz y  la seguridad internacionales, y  solamente debido 
a sus intimos vínculos económicos y  de otra índole 
con Sudáfrica, colocan esos intereses por encima de 
cualquier evaluación objetiva de la situación. Por lo 
tanto, cuando el actual peligro de guerra se transforme 
en catástrofe, la responsabilidad de ello incumbid 
no sólo a Pretoria, sino también a Londres, Paris y  
Washington. 

63. Creemos que dado que se ha resuelto que la 
responsabilidad por Namibia corresponde a las Na- 
ciones Unidas, Sudáfrica debe poner fin a su ocupa- 
ción ilegal. Se ha negado a hacerlo. El Consejo, POI 

lo tanto, tiene la clara obligación de tomar medidas 
pnra expulsar al régimen de ocupación. Nos dice gente 
de alta posición que eso es imposible porque los 
mierribros permanentes ti0 tomarán jamk tal acción. 

64. Entre tanto. en los anos recientes las Potencias 
occidentales han pretendik que sus especiales rela- 
ciones con Pretoria las llevan EI creer que IX cambios 
son probables. Esto también se dijo en lc .: ‘:s. extra., 
ordinaria tic sesiones del Consejo de > ;~:1;rr,iad en 
lY72 [/(,770. (1 /Qr~tr. .s~~sio~r~~.rl. Parece q1:: ahora se 



llos dice qUC tlcbemos dar otra oportunidad nih I1 

Sll&ífric;1. 

65. LOS SUdafr¡c¿lIlOS d¡cCll que 110 qU¡Cren una SOIil 

pulgada de Nitlibia; pero ¿cómO es posible, entonces, 

que a lo largo de todos estos años, con toda la presión 
internacional que se ha ejercido sobre Sudáfrica, este 
país no haya juzgado atinado entregür a las Naciones 
Unidas siquiera una s0h1 pulgada de esc Territorio? 

66. Este es el meollo del problcmd8 ¿Quién controla 
IU PUlgi~daS, IaS millas, todo cl Territorio dc Namibia’? 
Sudáfrica tiene que retirarse y, por lo tanto, lo menos 
que pueden hacer las Potencias extranjeras, es neg;o 
toda ayuda militar y  poner fin a toda vinculación dc 
ese tipo para que la POtellcii; que OcUpil ilegillmentc 

Namibia se vea privada de toda asistencia militar. 

67. Se nos dice, además, que hay cambios, movi- 
mientos, distintas tendencias en la política sudafri- 
cana; pero el problema no consiste en poner fin a un 
sistema de discriminación, sino R terminar con la 
dominación blanca en el Africa meridional. 

68. Por último, es posible que cI Consejo de Scgu- 
ridad se vea paralizado una vez mis. Estimdmos que 

ello no debe desalentarnos porque tenemos fe en el 
espíritu y  en el empuje de la SWAPO. Seguiremos 

apoyándola y  continuaremos las campañas no sólo en 
el Reino Unido, sino también en otras partes del 
mundo donde existen movimientos contra el (rl~r,+ 
/IP¡</. Seguiremos tambiin apoyando a las Naciones 
Unidas y  a ht OUA en su política sobre el particular. 

69. Quisiera terminar planteando nuevamente el 
problema de Sudáfrica en relación con las Potencias 
occidentales, pronunciando las mismas palabras con 
que concluímos nuestra declaración en 1972 en el 
seno de este mismo Consejo. ¿De parte de quién están 
las Potencias occidentales? {,De parte de Africa, de las 
Naciones Unidas, de la lucha de liberación o de parte 
de los regímenes racistas en el Africa merioional? En 
nuestra opinión, daremos respuesta a esas preguntas 
si el Consejo cumple eficazmente su responsabilidad 
con respecto al Africa meridional. 

70. Sr. OYONO (República Unida del Camerún) 
(irttp,.p,.plrr<.icírl ticlfiwrcc~.v): Ante todo, Sr. Presidente, 
quisiera expresarle el sumo placer que experimenta 
mi delegación al verlo ocupar el exaltado cargo de 
Presidente del Consejo de Seguridad durante este mes. 
Su país, el Iraq, que comparte con el mío los mismos 
ideales de paz, independencia y  libertad, ha cumplido 
y  sigue cumpliendo un papel sumamente apreciado 
en el seno de nuestra gran familia de los no alineados. 
Para nosotros es una feliz coincidencia la de que usted 
asuma la Presidencia de nuestras labores en el mwno 
momento en que de nuevo examinamos los problemas 
del Africa meridional, Conocemos sus eminentes 
cualidades de diplomát,co y  la gran estima de que 

disfruta usted entre nuestros colegas del Consejo. 
Estamos convencido5 de que nuestros trabajos cst;jn 
en buenas manos. 

10 

71. Aprovecho igualmente la oportunidad para 
agradecer sinccramcnte al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Guyana, Sr. Ramphal, y  al Sr. Jackson, 
que con habilidad y  eficacia notables dirigieron IIUCS- 
tras labores durante el pasado mes de mayo. 

72. Al participar en cstc momento del debate que 
el Consejo, realzad0 por la presencia eminente dc los 
Ministlos de Estado y  de Relaciones Exteriores de 
los [XlíScS 110 alineados, COIlSilgra por enésimd vez y 

dcsdc hace casi una semana a la cucstiOn de Namibia, 
hl delcgacidn dc la República Unida del Camerún, al 
finill dc Unajoriiil&l Cn qUc IOS discursos resultan COSi 

tardía, 110 hii dc abuSit1 Sr Presi- 1 . 
dente 

- esté seguro 
- de la iltCnCiói1 que ustedes han tenido a hien 

prestarle. 

73. Si hay para la comunidad de las naci0ncs una 
cuestkín crónica, grilVC y triígica respecto í1 l;i cual 
hay que decir la verdad, cs precisamente la de Na- 
mibia, puesto que somete a prueba, a la vez, a las 
Naciones Unidas, al continente africano y  a los dere- 
chos más elementales del hombre. 

74. Conocemos demasiado, por haberlas definido, 
analizad0, expresad0 y  discutido aquí muchas veces, 
durante años, las co«rdenadas históricas, geográficas, 
económicas y  sociales de las que procede la situación 
unlinimemcnte reconocida como intolerable, inhu- 
mana, abyeCtil, repugnante - y  no agregaré más 
epítetos a aquell«s co11 que las delegaciones han enri- 
quecido la antología de la Organización -, a pro- 
pósito del trlw11witl. 

75. Mucho hemos leído, escuchado y  reflexionad0 
sobre lo que ocurre y  sigue sucediendo en el Africa 
meridional y  que a todos repugna. Hemos explicado, 
decidido, aplicado y  multiplicado los métodos, medios 
y  enfoques promisorios para que triunfe el derecho y  
la democrwia en esta parte del mundo. Hemos espe- 
rado, imaginado, entablado distintos procedimientos, 
pero, cuando debe hacerse el balance, la realidad sigue 
siendo la mismä. 

76. Sudáfrica no cede una pulgada de terreno; ocupa 
ilegalmente Namibia y  allí aplica su política de rrp<rrt- 
hid. iAcaso hace falta recordar aquí el informe 
formulado por la Comisión Odendaal, tendiente a 
par&ar y iltomizdr el territorio de Namibia en ban- 
tustanes, en el entendido de que, en lo que se refiere 
a la parte desértica pero rica en diamantes, cl 40% de 
las tierras corresponderán a los africanos y  el 60% a 
los europeos, que son una centena de millares para 
una p0blación de 800.000 habitantes? 

77. ¿Y por qué cambiaría de actitud Sudáfrica’? Du- 
rante mucho tiempo podrá encontrar apoyo en algunos 
miembros permanentes del Consejo dc Segurid:~d 
fraternalmente consagrados - aunque se proClamen 
liberales - a reabasrecerla de armas y  H manifestarle 
su solidaridad en el marco de otras tribunas. 
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78. Hemos advertido aquí durante años que no basta 
con decir esta Verdad, CXIlibilIil, y SilCWli4 de IUS 

honduras a donde quiere encerrársela con astucia y  
extraordinario valor. Cabe comprobar con tristeza que 
no basta COII pres~~~tur aquí esta verdad; hay que 
lograr que sea aceptada por todos, lo cual es una tarea 
mucho más ardua. 

79. Se habla, se delibera, pero la suerte está echada 
y  la coalición ya se ha tramado contra lo que piensa 
la mayoría de las naciones. Se comprende entonces 
la tranquila seguridad del Sr. Vorster respecto de los 
sentimientos, la preocupación, las amenazas de la 
comunidad internacional ante su régimen abominable, 
puesto que se sabe bien que siempre ha existido, e>.iste 
y  ha de seguir existiendo - si no le ponemos fin en 
la Organización - una disparidad notable entre lo 
que proclamamos, entre nuestra reprobación y  la 
praxis, o sea la acción. Por eso Pretoria ya nu hace 
caso de la resolucicín 366 (1Y74), como no lo hizi, de 
todas las demás que se aprobaron aquí durante más 
de 30 años. 

80. La respuesta de Pretoria, del 27 de mayo [vL;rrw 
S///70/], ha sido comentada aquí con admirable 
retórica. Algunos advirtieron la luz, UI] indicio, un 
primer paso capaz de crear el movimiento y  uos han 
invitado a seguirlos en ese camino, tratando de inicial 
otro proceso que nos permita conocer definidamente 
el pensamiento y  las segundas intenciones del Sr. Vors- 
ter -, un modo, éste. de limitarnos a la casuística - 
si bien este último se ha limitado a hacer, cínicamente, 
la apología de la tesis de Pretoria y  aunque ha decla- 
rado, en cuanto al ejercicio del derecho de la libre 
determinación e independencia del pueblo nami- 
biano - que, por lo demás, pdrd él no existe - que 
el mismo regirá sin lo que él se atreve a llamar “la 
injerencia de las Naciones Unidas o de cualquier otra 
entidad externa”. Lainvitación que simultáneamente 
se hizo al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien goza de toda nuestra confianza, de nuestra pro- 
funda estima y  cuyos esfuerzos continuos en favor de 
la paz y  la seguridad internacionales apreciamos, la 
invitación - repito - que se le hace para designa1 
a un representante que iría al lugar para comprobar 
los progresos realizados, traduce con evidencia la 
intención de una mdniobra del Sr. Vorster, que quiere 
obtener de esa propia designacifin de un alto repre- 
sentante, un aval de nuestra Organización a su polí- 
tica. Tanto más escépticos nos mostramos ante los re- 
sultados eventuales de tal método, cuanto que ya lo 
intentamos en el pi1Wd0, con resultados negativos. 

81, Para mi delegación, el contenido de la carta del 
Sr. Vorster no tiene signifkacitjn, pero no nos quita 
el asombrarnos porque haya quienes encuentran cn 
ella elementos que puedan explotarse para Iii justa y  
noble causa del pueblo namihiano. Con estos textos 
ocurre como con las hosterías. doude c;~du uno 
encueiwd lo que lleva consigo. 

82. Mi delegkdn se adhiere nxk hien ;I la interpre- 
tación que mi hermano Sm Nt~,jornn. Presidente de 

II 

la SWAPO, ha dado a la carta del Sr. Vorster, o sea 
que es un nuevo intento por adormecer al Consejo e 
impedir que tome inedidas concretas y  legales contra 
la ocupacicín de Namibia por un régimen minoritario. 

113. Ajuicio de los no alineados, el Consejo de Segu- 
ridad debe restablecer y  reafirmar su autoridad y  la 
fe que merece con respecto a Sudáfrica. La acción 
del Consc~jo debe basarse en las indicaciones conte- 
nidas en el pkTdf0 5 de la resolución 366 (lY74), o sea 
aplicar a Sudáfrica las medidas adecuadas previstas 
por la Carta. A propósito de estas medidas adecuadas, 
el Consejo debe superar el marco de las meras conde- 
naciones, las instancias y  las exhortaciones para 
proceder a la aplicac¡& de medidas más enérgicas, 
previstas en el párrafo Y del proyecto de resolución 
S/ll713. a saber: 

“(0 ~k~cwtli~r~c que la ocupación ilegal del Terri- 
torio de Namibia por parte de Sudáfrica constituye 
una amemdza a la paz y  Ia seguridad internacionales; 

“1)) Ikckfc que todos los Estados deberán 
impedir: 

i) Todo suministro dc armas y  municiones a Sudá- 
frica; 

ii) Todo suministro de aviones, vehículos ,’ equipo 
militar para uso de las fuerzas armadas y  orga- 
nizaciones paramilitares de Sudáfrica; 

iii) Todo suministro de piezas de recambio para 
armas, vehículos y  equipo militar utilizados por 
las fuerzas armadas y  organizaciones paramili- 
tares de Sudáfrica; 

iv) Cualesquiera actividades en sus territorios que 
promuevan o estén destinadas a promover el 
suministro de armas, municiones, aviones de 
guerra y  vehículos militares a Sudáfrica y  de 
equipo y  materiales para la fabricación y  mante- 
nimiento de armas y  municiones en Sudáfrica 
y  Namibia”. 

84. El Consejo debe decidir que todos los Estados 
acatar&1 la decisión enunciada en el inciso h, ii, del 
párrafo Y del proyecto de resolución, no obstante 
cualquier Contrato celebrado o licencia otorgada con 
anterioridad a la fecha de esta resolución, y  que noti- 
fca~%u al Secretario General de las medidas que hayan 
adoptado pilrd ciar cumplimiento a la referida disposi- 
ción. Corresponde al Consejo decidir que las dispo- 
siciones del mencionado inciso seguirtín en vigor hasta 
que haya terminado, a entera satisfacción del Con- 
sejo. Ia ocupación ilegal del Territorio de Namibia por 
parte de Sudlífrica. Qucrcmos aclarar con precisión 
que tal cnbrgo dc N~KIS contra Sudáfrica debería 
scr total. riguroso y  sin distinción entre armas ofen- 
sivas y  dcfcnsivas. 

85. La preskín dc la comunidad inkrnacion;d debe 
WI’ sllficiclltclWllte firme Col110 pill’Cl IICV:II. il la prk- 



tica nuestra determinación de hacer reinar la leg;\lidad 
zn Namibia. Con cstc espíritu, el grupo de países no 
;Ilienados ha Ilevado a cabo consultas intensas y  
constructivas con los otros miembros del Consejo, las 
cuales han conducido a la redacción del proyecto de 
resolución S/11713, que tengo el honor de prescntai 
al Consejo en nombre de los patrocinadores. 

86. En este contexto, cl Consejo, despues de habel 
tomado nota de que Sudáfrica no hn hecho la dccla- 
ración que el Consejo había pedido en el pkrafo 3 
de su resolución 366 (lY74) y  que, por lo contrario, el 
régimen racista refuerza cada día las estructuras de 
represión, de explotación y  de rrpa~tlrhl en Namibia 
que tienden a comprometer irremediablemente la 
unidad nacional y  la integridad territorial del país, 
deberá condenar claramente al Gobierno sudafricano 
por no haber cumplido con los tfrminos de la reso- 
lución 366 (lY74), por continuar con la ocupación 
ilegal del Territorio de Namibia y  por aplicar allí, de 
manera arbitraria e ilegal, leyes y  prácticas represivas 
y  racialmente discriminatorias. El Consejo deberá 
exigir además que el Gobierno sudafricano ponga 
término inmediatamente a su política inhumana de 
bantustanes y  adopte con urgencia las medidas nece- 
sarias para retirarse de Namibia. 

87. El Consejo ha de reafirmar la responsabilidad 
iurídica de las Naciones Unidas para con Namibia y  
pedir que Sudáfrica tome las disposiciones correspon- 
dientes para permitir que el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia intervenga con el objeto de faci- 
litar el traspaso de poderes al pueblo de Namibia y  que 
éste pueda decidir acerca de su futuro sin ninguna 
presión exterior. Es imperativo que se organicen 
elecciones libres bajo la supervisión y  el control de 
las Naciones Unidas a la mayor brevedad, a más 
tardar el 1” de julio de lY76. El Consejo debe reafirmar 
también su apoyo a la lucha del pueblo de Namibia. 

88. En lo que se refiere a este punto, se pedirá al 
Secretario General-que informe al Consejo de Segu- 
ridad sobre la manera en que scriin aplicadas las 
disposiciones del párrafo Y y  otrw disposiciones del 
proyecto. Se entiende que este mandato confiado al 
Secretario General no debe considerarse como diálogo 
entre Sudáfrica y  las Naciones Unidas. 

89. Después de haber tomado en consideración 
las sugerencias constructivas de ciertos miembros 
del Consejo, los Etutores del proyecto de resolución 
se abstuvieron. de incluir en el texto sanciones eco- 
nómicas obligatorias o la exclusicin de Sudc\frica de la 
Organización. Sin embargo, como surge del párrafo 14 
de la pz\rte dispositiva, si a la aprobación de la reso- 
lución no le siguen acciones serias, el Consejo dcbek 
reunirse el 30 de septiembre de 1975 ii más tardar para 
adopk\r tod:\ la gnrna de las otras medidas coercitivas 
previstas por la C:\rta que puednn ser tom;\das conk\ 
Sudiífrica. 

Y0. Esto es cuanto quería decir cn nombre Je los 
países no alinendos whrc el proyecto de resoluci&\ 

sometido a examen del Consejo. Estamos conven- 
cidos, puesto que los vientos de la libertad y  de la 
independencia han penetrado cn la parte austral del 
continente africano, que li\ aprobi\ción y  aplicaciún dc 
cstc texto por el Consejo dc Seguridad y  las victorias 
ya logradas por la SWAPO en su noble lucha dc libe- 
ración ~lUdO~lill -que recibe h\ ayuda masiva y  la 
asistencia no menos masiva de Africa, del tercer mundo 
y  de los pueblos amantes de h\ libertad - podriín ace- 
lerar el acceso del valiente pueblo de Namibia al ejer- 
cicio de su derecho imprescriptible e in*\lienable a la 
independencia. 

91. Sr. TCHERNOUCHTCHENKO (República 
Socialista Soviética de Bielorrusia) ii/ttl~l’/~~~~t<t(~iútl dd 
wso): Sr. Presidente, la delegación de la RSS de 
Bielorrusia le presenta sus felicitaciones por presidir 
el Consejo de Seguridad y  manifiesta su satisfacción 
por cl hecho de que lo.: tlabajos serios y  complejos del 
Consejo durante el mes de junio se desarrollan bajo 
su dirección. TUmbién descariamos manifestar nuestro 
sincero reconocimiento el Ministro de Relaciones 
Exteriores y  aI representante de Guyana, quienes han 
presidido el Consejo durante el mes pasado. 

92. La comunidad mundial, una vez más. presencia 
un debate vivo y  prolongado en el Consejo de Segu- 
ridad sobre la cuestión de Namibia. En el curso de 
esta discusión, hemos oído a los representantes de 
más de 30 Estados, entre ellos algunos Ministros de 
Relaciones Exteriores de países africanos. El Consejo 
ha escuchado igualmente al Presidente de la SWAPO, 
el Sr. Sam Nujoma, y  a otros patriotas y  combatientes 
contra el racismo sudafricíino. 

Y3. Pero no es sólo la amplitud de este debate lo 
significativo: su mismo carácter es importante. Cada 
día es más evidente y  clara la posición de cada parti- 
cipante. Ya no hay secretos sobre quién está del lado 
de los pueblos que luchan por la eliminación definitiva 
del colonialismo y  del racismo, quién está del lada del 
pueblo de Namibia y  de sus verdaderos representantes 
y  quién no ha sabido todavía extraer las enseñanzas 
de la historia y  se esfuerza. en vano como antes, en 
frenar el proceso de liberación definitiva de Africa 
que se desprende del colonialismo y  del racismo. 

Y4. La posición adoptada con respecto al problema 
de Namibia y  al desthio de su pueblo no es una cues- 
tión de orientación política, sino un indicador de los 
principios en los que se basn esa política. 

Y5. A nuestra delegacicín le impresionaron decidi- 
Ji\mcntC las declalnciones de los representantes de 
los Estados afric;\nos. Para citar tan stilo hreves 
fr:\grnento% de esas declaraciones, diré que a través 
de ellas se ve el cuadro convincente de la intolerable 
situaci(,n que reina en Namibia y  se :\dvierte el ca- 
rkter lXcist¿l dc la polític:\ sud;\fricana contra los 
hnhit;\ntcs del p;\ís. He aquí algum\s citas importantes: 
“Sudlllfric;\ cvitn. porque Ic conviene, los problemas 
fiindanientales, que sw la libre determinacicín, la 
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independencia y  la integridad territorial de Namibia” 
[/823(1. wsicitl, pdw. 201, dijo el Presidente del Con- 
sejo de las Naciones Unidas para Namib,,,. 

96. El representante de Somalia, país que en la 
actualidad preside la OUA, destacó que la declara- 
ción según la cual “Sudáfrica no ocupa el Territorio, 
sino que está allí a petición de sus pueblos... es una 
burla de la historia pasada y  dc la realidad actual” 
[ibid,, púrr. 46 1. 

97. En su declaración, el representante de Burundi, 
que preside el Grupo Africano en las Naciones Uni- 
das, destacó que la “ocupación constante de Namibia 
por Sudáfrica constituye un acto de agresión - como 
ya lo ha indicado la Asamblea General - y  una ame- 
naza para la paz en esa parte de Africa” [ibid., 
pú,‘,‘. 601 I 

y8. Los intentos de los racistas sudafricanos de 
perpetuar la política de los bantustanes han sido de% 
nidos por el Ministro de R.elaciones Exteriores de 
Liberia como un atentado para preservar “la continua- 
ción de la política de dominación económica del Terri- 
torio por parte de Sudáfrir d” [ 1824(1. scsicírr, pdrr. f  71. 

99. Al hablar de las causas del incumplimiento por 
parte de Sudáfrica de las decisiones del Consejo de 
Seguridad, el representante de Ghana declaró: “Estas 
resoluciones pudieron haber tenido los efectos de- 
seados, pero debido a conexiones económicas, polí- 
ticas y  militares que aún existen entre Sudáfrica y  
algunos países occidentales no se han obtenido los 
resultados deseados”. [lhid.,.párr. 67.1 

190. Por su parte, el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Tanzanía subrayo lo sigkiente: 

.L I.. Por consiguiente, creemos que, cualquiera 
sea la forma en que se conciba la situación actual en 
Namibia - fruto del desafio continuo de Sudáfrica 
a la voluntad de la comunidad internacional y  de su 
brutal represión de la población del Territorio inter- 
nacional de Namibia - el problema amenaza grave- 
mente, sin duda, la paz, la segundad y  la tranquilidad 
de la región. Se trata de un problema que clama por 
una decisión pronta categórica y  definitiva del 
Consejo” [1826(1. wsickr, prírr. YI]. 

101. Nuestra delegrrción también escuchó con suma 
atención la declaración del representante de Argelia, 
hijo de Africa y  representante del mundo árabe, quien 
nos dijo que los Ministros de Kelaciones Exteriores 
de los países miembros del Buró de Coordinación de 
los Países no Alineados, en un documento aprobado 
en la reunión de La Habana exigieron que “el regimen 
opresor de la minoría blanca en Sudáfrica aplique las 
resoluciones y  decisiones de las Naciones Unidas en 
relación con Namibia.. .“, también declararon que 
se COmprOmetídn “a respaldar la lucha legítima del 
pueblo namibiano bajo la dirección de su movimiento 
de liberación, la SWAPO”, asimismo, invitaron “al 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a que 
asuma sus responsabilidades y  adopte todas las me., 
didas necesarias, incluso las previstas en el Ca- 
pitulo VII de la Carta” [/828u. sesi&, párr. 741. 
Estimamos que este es un documento internacional 
sumamente importante pues testimonia el apoyo de 
los Estados no alineados, que desempeñan un papel 
positivo inmenso en las relaciones internacionales, al 
pueblo namibiano. 

102. La delegación de la RSS de Bielorrusia se 
solidariza con toda firmeza con los pueblos de los 
países africanos y  demás Estados que exigen que se 
ponga fin al colonialismo y  al racismo en el Africa 
meridional. Para ello, la situación es muy favorable 
después del derrumbamiento del imperio colonial 
portugués. 

103. La posición de la RSS de Bielorrusia en lo que 
se refiere a Namibia ha sido expuesta en numerosas 
oportunidades en las Naciones Unidas. Mi país siempre 
ha favorecido la concesión al pueblo de Namibia de 
SU derecho inalienable a la libre determinación e 
independencia y  al mantenimiento de la integridad 
territorial de ese Territorio. Además, apoya la lucha 
llevada a cabo por la población contra su ocupación 
por los racistas sudafricanos. 

104. La RSS de Bielorrusia apoya todas las deci- 
siones de la Asamblea General y  del Consejo de Segu- 
ridad destinadas a liberar a Namibia de la dominación 
de Sudáfrica lo antes posible. Hemos dicho en más 
de una ocasión que el atolladero en que se halla la 
solución de la cuestión de Namibia y  la actitud pro- 
vocativa de los racistas de Sudáfrica se deben al hecho 
de que las autoridades sudafricanas en su política rela- 
cionada con Namibia disfrutan del apoyo directo de 
diversos países occidentales. También es bien sabido 
por todos que la concesión de la libertad y  de la inde- 
pendencia al pueblo namibiano tropieza con la avidez 
de los monopolios transnacionales que saquean las 
enormes riquezas naturales del Territorio y  explotan 
cruelmente a su población. 

105. En su resolución 366 (1974), el Consejo de 
Seguridad exigió a Sudáfrica, entre otras cosas, que 
declarara de modo solemne que se conformaría a las 
resoluciones y  decisiones de las Naciones Unidas y  
a la opinión consultiva de la Corte Internacional de 
Justicia del 21 de junio de 1971 r relativa a Namibia y  
que reconocería la integridad territorial y  la unidad 
de ese Territorio como nación y  adoptaría las medidas 
necesarias para retirar la administración ilegal que 
mantiene en Namibia, transfiriendo los poderes al 

$ 
pueblo namibiano, con ayuda de las Naciones Unidas. 
Asimismo, le pedía adoptara’ las medidas del caso 
para poner en libertad a los presos políticos y  que no . . / 
aphcara más en Namibia las leyes y  prácticas raciales i 1 
discriminatorias, entre ellas las de los bantustanes, 
la de los territorios patrios, etc. 

i I 

106. El Gobierno sudafricano ha tenido tiempo ( 
suficiente para reaccionar positivamente ante la : : 



resolució~~ 366 (1974) del Consejo. Sin embargo, los 
racistas sudafricanos van por otro camino, como 
resulta evidente de la respuesta oficial [vc~rtse S/1/70/ 1 
de ese Gobierno a dicha resolución. Se empeña po~ 
mantener su dominio sobre Namibia, mediante la polí- 
tica de los bantustanes y  de los territorios patrios, 
exponiendo una farsa de acuerdo con la cual aparente- 
mente se prevén cambios en Namibia. Hay ciertos 
miembros del Consejo de Seguridad que defienden a 
Sudafrica y  ven allí signos pr*\misorios. Dicen que 
esos cambios presentan la po,,,~ilidad de negociar. 
Esta presunta política novedosa de los racistas suda- 
fricanos en Namibia ha sido definida de la siguiente 
manera por ta revista londinense Afiicrr, No, 42, de 
1975: “Una evaluación realista de la nueva política 
demuestra que está integrada por elementos conoci- 
dos, por sofismas y  por la fuerza bruta”. Las autori- 
dad de Pretoria, para utilizar las palabras de dicha 
revista, “tienen la intención de separar a la Ovambo- 
landia independiente del Territorio restante de Na- 
mibia y  constituir una confederación de miniestados, 
bajo el dominio de la región blanca rica”. 

107. Las Naciones Unidas han hecho todo lo posible 
para poner fin a la política colonialista racista el ré- 
gimen de Sudáfrica, pero no han tenido éxito debido 
a las razones que desde hace tiempo se conocen: 
Sudáfrica sigue disfrutando de una protección y  de 
un apoyo directos de parte de ciertos países occiden- 
tales. Ya es hora de que el Consejo de Seguridad 
adopte las medidas más firmes en contra del régimen 
de Sudáfrica y  que llegue a la aplicación de las san- 
ciones obligatorias previstas en la Carta, para obligar 
a Sudáfrica a conformarse a las disposiciones de la 
Carta y  a las resoluciones del Consejo de Seguridad, 
y  a retirarse del Territorio de Namibia y  conceder 
al pueblo del mismo la libertad y  la independencia. 
Los esfuerzos desplegados en ese sentido no deben 
debilitarse, sino reforzarse. Al mismo tiempo, nuestra 
delegación reconoce el legítimo derecho que asiste al 
pueblo namibiano de luchar por todos los medios a su 
alcance contra la ocupación del Territorio, la política 
de ~J~~JIT~w¡~ y  el saqueo de las riquezas naturales del 
país, 

108. La delegación de la RSS de Bielorrusia ha escu- 
chado con sumo interés la declaración del represen- 
tante de la República Unida del Camerún, quien nos 
ha presentado hace un momento el proyecto de reso- 
lución S/ll713 en nombre de los autores, miembros 
no alineados del Consejo de Seguridad. Nuestra 
delegación da gran importancia a este proyecto y  lo 
apoya. 

109. La delegación de Bielorrusia, como los demás 
países socialistas, desea subrayar, una vez mrís, que 
se manifiesta invariablemente en favor de la total eli- 
minación en Africa del colonialismo y  del neocolo- 
nialismo, para que en ese continente no quede ya una 
sola region en que reinen el colonialismo, el racismo 
y  el fr~~rrrhei<l. 
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110. Para concluir, quiero rcitcrar nuestro recono- 
cimiento 8 los representantes de los países africanos, 
los que en sus intervenciones han reconocido la posi- 
ción de los países socialistas y  la ayuda y  el respaldo 
que esos países dan a los pueblos de Africa que luchan 
por SU libertad y  su indcpendcncia. 

II 1. Sr. SALAZAR (Costa Rica): Sr. Presidente, 
mi delegación desea asociarse il las congratulaciones 
que le han sido dirigidas a usted por ocupar durante 
el presente mes la Presidencia del Consejo de Segu- 
ridad. La habilidad y  el buen tacto que le distinguen 
a usted están siendo demostrados en la magnûica 
conducción de nuestros debates, y  mi delegación está 
dispuesta a prestarle toda la colaboración que requiera 
en el ejercicio de su alta funcion. 

112. Desea también mi delegación sumarse a los 
elogios que le han sido dirigidos a la delegación de 
Guyana por su gestión al frente de la Presidencia del 
Consejo durante el pasado mes de mayo. El Ministro 
de Relaciones Exteriores de Guyana, Sr. Ramphal, 
dio prenda del interés de su país en los asuntos del 
Consejo al venir a Nueva York a presidir las sesiones. 
Especial reconocimiento merece también el Sr Jack- 
son, a cuyo cargo estuvieron las consultas oticiosas 
del Consejo. 

113. Ocupa la atención del Consejo de Seguridad un 
asunto importante sobre el cual se ha debatido mucho 
en el pasado. La cuestión de Namibia bien podría cali- 
ficarse como uno de los temas que más han atraído la 
atención tanto de la Asamblea General como del 
Consejo, desde hace muchos años. A pesar de la cons- 
tante dedicación de las Naciones Unidas a la cuestión 
de Namibia, cada vez que de nuevo se trata el tema, 
surge una especie de frustración cuando se realiza una 
confrontación de todo lo actuado y  los insignificantes 
resultados que se han obtenido. 

114. La posición que las Naciones Unidas sustentan 
respecto a Namibia es plenamente respaldada po~ 
mi delegación. Podría decirse que ya resulta vano 
hacer un acopio de los antecedentes que ponen en 
evidencia al derecho de las Naciones Unidas sobre el 
Territorio de Namibia y  la ilegalidad manifiesta de la 
presencia ahí de Sudáfrica. En calidad de Miembro 
de la Organización desde su propia fundación somos 
testigos y  hemos prestado nuestro apoyo de los esfuer- 
zos emprendidos para la descolonización de los 
pueblos que estaban sometidos al coloniaje. Mi país 
ha saludado con regocijo el advenimiento ala indepen- 
dencia de todas las nuevas naciones africanas que 
hoy tienen asiento en las Naciones Unidas, y  quiere 
mantener su solidaridad en las luchas que todavía 
quedan por librara fin de que otros pueblos africanos, 
todavía sometidos al dominio colonial, puedan goza1 
en un futuro cercano de su legítimo derecho a la inde- 
pendencia. 

llS. Si bien el ritmo de la descolonización lla venido 
progresando y  alcim~ó un impulso muy positivo â rdiz 
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de los acontecimientos ocurridos en Portugal, los 
cuales crearon las condiciones favorables a la inde- 
pendencia de Guinea-Bissau y una esperanzadora 
expectativa de que pronto la tendrán Angola y Mozam- 
bique, todavía hay reductos coloniales en el Africa 
meridional que sefialan la urgencia de no desistir de 
los empeños que se han emprendido hasta lograr la 
liberación de los restantes pueblos sometidos al 
dominio colonial. 
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116. La cuestión de Namibia constituye el desafío 
más sobresaliente que se haya hecho a las decisiones 
de las Naciones Unidas. Desde que la Asamblea 
General, en su resolución 2145 (XXI), dispuso pone1 
fin al Mandato de Sudáfrica sobre el Territorio que 
más tarde vino a ser conocido con el nombre de Na- 
mibia, y asumir la responsabilidad directa del Terri- 
torio hasta su total independencia, se ha reiterado 
hasta la saciedad en resoluciones de la Asamblea y 
del Consejo la ilegalidad de la presencia de Sudáfrica 
en Namibia. Reiteradamente SC ha instado a SucWrica 
a que retire la administración ilegal que mantiene en 
Namibia, pero hasta el momento todas las advertencias 
han caído en el vacío porque el régimen sudafricano 
persiste en continuar su ocupación ilegal del Terri- 
torio. 

117. Una situación así no puede continuar indefíni- 
damente por cuanto entraña una burla flagrante de 
las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad, lo que conduce inevitablemente a 
socavar la respetabilidad que ir todos deben merecernos 
las resoluciones de la Asamblea y las decisiones del 
Consejo. 

118. Debe llegar, pues, el momento en que quienes 
confiamos en la fuerza moral que respalda las deci- 
siones de la Asamblea General y la fuerza obligatoria 
que avala las del Conskjo de Seguridad, nos pregunte- 
mos si la actitud recalcitrante de Sudáfrica no sólo 
está inipidiendq.que un pueblo logre su independencia 
sino, y quizás esto resulte ser lo m% lamentable, con 
su persistente negativa a acatar aquellas decisiones 
está además drenando la integridad y el poder de las 
Naciones Unidas. 

119. Para un país como el que mi delegación repre- 
sen@ que COnfíd cl mantenimiento de su propia segu- 
ridad en el orden internacional a organizaciones que, 
como las Naciones Unidas, pueden en un momento 
dado disponer de la fuerza moral y coercitiva nece- 
saria para impedir cualquier agresión de que fuésemos 
objeto, por cuanto nuestra decisión de permanece) 
desarmados nos hace vulnerables a cualquier amenaza 
externa, el desacato a las decisiones de las Naciones 
Unidas y el consiguiente debilitamiento de su auto- 
ridad pueden acarrear consecuencias funestas que 
para muchos paises estAn vinculadas a su propia super- 
vivencia. 

120. Costa Rica, tanto por su continua lealtad y 
respaldo al proceso descolonizador, como por devo- 

ción al papel que en el mundo debe representar una 
Organización como las Naciones Unidas, desaprueba 
y condena enérgicamente la conducta de Sudáfrica, y 
cree que ha llegado el momento de tomar las medidas 
que sean necesarias para obligar a Sudáfrica a acatar 
las decisiones de las Naciones Unidas que han sido 
promulgadas con miras a lograr una pronta indepen- 
dencia de Namibia. Sin desestimar que en la consecu- 
ción de este propósito cardinal puede haber adicio- 
nales contactos con el régimen de SudZrica, mi 
delegación piensa que después de la resolución 366 
(1974) que el Consejo de Seguridad aprobó hace casi 
seis meses, no es muy amplio el campo de negocia- 
ciones que quedaría por explorar. 

121, Porque hay que reconocer que la resolución 366 
(1974) fijó un cierto marco de actuaciones que era de 
esperar cumpliera el régimen sudafricano. Sin em- 
bargo, es notorio - y aquí se ha hablado suficiente 
al respecto - que Sudáfrica de nuevo incumplió las 
más recientes demandas del Consejo, a consecuencia 
de lo cual diríase que el campo de las negociaciones 
se torna estrecho y muy limitado, pese a las recientes 
declaraciones oficiales del Gobierno sudafricano 
[ibid.]. 

122. La situación crítica a que parece haber llegado 
la ocupación ilegal por Sudáfrica, del Territorio de 
Namibia hace pensar a mi delegación en la conve- 
niencia de aumentar la presión que por los medios 
que la Carta provee en el Capítulo VII pudiesen ser 
aplicados a Sudáfrica. El Consejo deberá decidir el 
tipo y grado de las sanciones que juzgue convenientes 
imponer, pero al menos mi delegación estima que 
debiera partirse de un embargo obligatorio a los envlos 
de armas a Sudáfrica. 

123. Es imperativa alguna acción de este género que 
reivindique la autoridad de las Naciones Unidas, 
evidentemente disminuida por la terca y pertinaz 
negativa de Sudáfrica a acatar las decisiones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

124. Sr. KANE (Mauritania) (inmpretucih del 
fkrmP.s): Sr. Presidente, sean mis primeras palabras 
para expresar a usted la satisfacción que siente mi 
delegación por verlo presidir este mes el Consejo de 
Seguridad.‘Ha asumido usted estas altats responsabili- 
dades en momentos en que el Consejo examina un 
problema que reviste sumo interés para el Africa, ny 
sólo por su ubicación sino también por las conse- 
cuencias políticas que genera. Como mauritano y 
africano, no puedo dejar de regocijarme al ver al 
representante del Iraq, país con el que la República 
Islámica de Mauritania siempre ha mantenido rela- 
ciones cordiales y seguras, las cuales se fundan en 
una amistad milenaria, asumir las elevadas funciones 
que se le acaban de confiar. Pocos son los países que, 
como el suyo, han comprendido que la grandeza de 
una nación no depende únicamente del poderío de su 
economía y del descubrimiento del secreto del átomo. 
sino sobre todo de su adhesión leal y sincera a los 
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valores morales universales subyacentes en las rcla- 
ciones entre los pueblos. Hemos seguido con satis- 
facción y simpatfa la acción positiva de su delegación, 
tanto en el seno del Consejo de Seguridad como en el 
del sistema de las Naciones Unidas. Sus cuaiidades 
r.ersonales, Sr. Presidente, su sabiduría, su compe- 
‘cncia y su objetividad han contribuido en forma 
considerable al éx. , .le esta acción. 
12.5. Henos, pues, reunidos aqni una vez más para 
examinar la situación en Namibia. Cualquiera sea el 
resultado de nuestros debates, hemos de convenir en 
que pocos son los temas que han preocupado tanto a 
la Organización y han acaparado tanto la atención 
de la opinión internacional, El problema de Namibia 
ha hecho correr tanta tinta, ha suscitado tanta ira e 
indignachin, defraudado tantas esperanzas, que a 
veces hemos llegado a dudar de la razón de ser de la 
0,ganización y del valor de los objetivos que le han 
sido asignados. El drama del pueblo de Namibia, como 
el del pueblo de Palestina, constituye la gangrena que 
carcome cada día mis la salud moral de la Grgani- 
zación, 

126. Sudáfrica e Israel, puesto que hay que llamarlos 
por su nombre, siguen desafiando a la Organización 
pese a las resoluciones de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad, y a la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justiciar. Si desde la Sociedad 
de las Naciones Unidas hasta nuestros días la situación 
en estas partes de nuestro planeta sigue paralizada, 
ello se debe a que el sionismo israeli y el racismo 
sudafricano -prolongaciones naturales de las Po- 
tencias adineradas - siguen contando con apoyo 
sólido e interesado en el seno de las Naciones Uni- 
das. Todo está organizado para que tanto en el norte 
como en el sur de Atika ei sia& quo que con cuidado 
se mantiene alli redunde en provecho de aquellos que 
se aferrar1 el sueño pueril de transformar al Africa en 
coto de caza de los monopolios extranjeros. Después 
de haber intentado crear un paralelo entre dos siste- 
mas idénticos - el sionismo y el racismo -, lo cual 
es evidente porque están animados por los mismos 
motivos, quisiera referirme a la cuestión específica 
de Namibia, objeto de nuestro debate. 

127. No quistem evocar aquí la historia demasiado 
larga de Namibia, pues una tarea tal exigiría no solo 
dfas sino semanas. Me conformaré simplemente con 
empezar donde el Consejo de Seguridad terminó pro- 
visionalmente sus trabajos sobre Namibia, es decir, 
con la resolución 366 (19741. Al atentar esta resolu- 
ción, que se añadía a-las múltiples decisiones ante- 
riores de la Asamblea General y del Consejo de Segu- 
ridad, Africa quiso una vez más dar una oportunidad 
adicional al régimen sudafricano y trató, al mismo 
tiempo, Je no herir la susceptibilidad de. aquellos 
miembros del Consejo que estimaban poder aprove- 
char este plazo para hacer oír a los racistas sudafrica- 
nos la voz de la razón. 

128. Debo añadir que un año antes el régimen de 
Pretoria había declarado que necesitaba seis meses 
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para transformar las condiciones en el Africa mcrt- 
dional y sumarse a los de: 60s numerosas veces expre- 
sados por la comunidad internacional, En lugar de 
*seis meses se concedió un plazo adicional de nueve 
meses a Sudafrica para que se ajustara a las resolu- 
ciones de las Naciones Unidas. Una vez más, la 
montaña dio a luz un ratón. 

12% El 27 de mayo de 1975 [ibiJ.l, en su respuesta 
al Consejo de Seguridad, el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Sudáfrica declaró: 

“Por lo que hace a la cuestión del retiro de Sudá- 
frica del Territorio y a las medidas para el traspaso 
del poder, de la politica enunciada precedentemente 
se deduce que Sudáfrica permanecerá en el Territorio 
y continuará administrándolo solamente mientras 
los habitantes asi lo deseen.” 

Más adelante el Gobierno sudafricano declara que no 
puede aceptar que las Naciones Unidas tengan de- 
recho a intervenir en modo alguno con respecto al 
Africa Sudoccidental. Se convendrá conmigo en que 
la respuesta no podría haber sido más clara ni precisa. 

130. Esta actitud de Sudáfrica no puede sorprender 
a nadie porque se inspira en la “lógica” inmutable de 
una política concebida y mantenida desde hace más 
de un cuarto de siglo: suscitar esperanzas para ganar 
tiempo. He aquí de pronto al pueblo de Namibia 
transformado en un pueblo incapaz de elegir su destino. 
El Gobierno sudafricano llega en su cinismo a hacer 
creer que Namibia prefiere la colonización a la sobe- 
ranía, la explotación a la prosperidad, los métodos 
brutales y policiales a la libertad, la división a la 
unidad. 

131. Francamente, los racistas sudafricanos ca- 
recen de ingenio, pues los métodos que están utili- 
zando actualmente no son sino la repetición fiel de los 
antiguos métodos colonialistas; ellos también han 
aprendido a aullar con los lobos. Si se desprende una 
lección de la actitud del Gobierno sudafricano es la de 
que ha llegado el momento de reconocer que Sudáfrica 
no tiene ni ha tenido jamás la intención de retirarse 
de Namibia. iPor qué tanta cortesía y consideración 
para con el Gobierno sudafricano, que todos los dias 
insulta a, las Naciones Unidas pisoteando sus deci- 
siones? La arrogancia de Sudáfrica y el desafío que 
hu~za a las Naciones Unidas hallan su justificación en 
el apoyo de que goza por parte de algunos miembros 
del Consejo de Seguridad. Aun hoy hay quienes dicen 
que IY situación en Namibia no pone en peligro la paz 
y la seguridad internacionales y que, por consiguiente, 
nada justifica que el Consejo adopte una decisión 
contra Sudáfrica. Este concepto carece de realismo y 
sabiduría. El papel fundamental asignado al Consejo 
consiste en prevenir todo aquello que, tanto de cerca 
como de lejos, pueda poner en peligro la paz y la segu- 
ridad internacionales. 

132. A menos que quiera mantener una estructura 
colonial anacrónica y alentar la dominación sudafri- 



cana de Namibia, el Consejo de Seguridad tiene la 
obligación de tomar una decisión franca y esperada 
desde hace tiempo por el pueblo de Namibia, las Na- 
ciones Unidas y la comunidad internacional, 

133. Nada en el mundo puede justificar la domina- 
ción, la explotación y la humillación de un pueblo por 
otro. El pueblo de Namibia, para quien cada dia que 
comienza trae consigo su cortejo de. luto, de sufri- 
mientos indecibles y de desgracia, ya no puede seguir 
tolerando la presencia ilegal e injustificable de Sudá- 
frica en el Territorio nacional de Namibia. Hay dema- 
siados intereses económicos en juego como para 
que aquellos que hoy basan su prosperidad en la 
explotación de esa parte de Africa, acepten de buen 
grado ejercer presión sobre el Gobierno sudafricano 
para hacerlos entrar en razón. 

134. Pero cualquiera sea la actitud de esas Potencias, 
Africa seguirá siendo fiel a sí misma, sin pasión ni 
odio; asumirá sus responsabilidades ante la historia, 
ayudada por los demás pueblos amantes de la paz y 
de la justicia. 

135. A falta del fallo del Consejo de Seguridad, 
vendrá el~fallo de la historia para restablecer la verdad 
como restableció la verdad y la justicia en otras partes 
del mundo. Un gran pueblo, apartado durante más 
de un cuarto de siglo por una propaganda desenfrenada 
del imperialismo, es hoy Miembro de todo derecho de 
la Organización y ocupa su asiento en el Consejo de 
Seguridad. Los pueblos lo han restablecido a sangre 
y fuego y al precio de los sacrificios inconmensurables 
de dirigentes honrados y capaces, calificados hasta 
hace tan sólo pocos meses de rebeldes y derrocados 
del poder por el imperialismo. 

136. Los cambios políticos importantes que ocurren 
en la actualidad en el mundo obedecen a una lógica 
irreversible: por doquier los pueblos quieren asumir 
plena y enteramente la responsabilidad de su destino. 
La independencia de Guinea-Bissau, Mozambique, 
Angola, Santo Tomé y Príncipe, arrancada con luchas 
encarnizadas, provocó cambios cualitativos e inespe- 
rados en Portugal mismo. Hoy, el pueblo de Portugal 
liberado y los pueblos africanos, mano o mano, aúnan 
sus esfuerzos para el logro de un mundo de justicia, 
igualdad y paz. 

137. La lucha que han emprendido los pueblos de 
Namibia y de Palestina se inscribe en este contexto: 
Palestina y Namibia no serán la excepción a la regla. 
Aquellos que apoyan hoy contra viento y marea el 
régimen racista y colonialista de Sudáfrica deberían 
aprovechar las lecciones de la historia. 

138. Lkspués de haber apoyado y financiado regí- 
menes proscritos, finalmente derrocados, el impe- 
rialismo debería comprender que la inversión más 
segura y productiva que puede hacer en un país es ante 
todo ganarse la confianza de su pueblo prestándole una 
ayuda que, en vez de mantenerlo bajo la domindción 
y la explotación, más bien lo libere. 

139. La situación cómodaen que se están regodeando 
actualmente las Potencias adineradas en el Africa 
meridional no es eterna; tarde o ternptano se verán 
obligadas a abandonar ese rincón de Africa así como 
han sido echadas de otros rincones del mundo. 

140. Decía hace unos instantes que cualquiera sea el 
resultado de nuestros debates, los representantes afri- 
canos y aquellos que han defendido aquí la causa de 
la paz y de la justicia saldrán de esta sala con la 
cabeza en alto. La situación de injusticia creada 
actualmente en Namibia no se debe a los pueblos, sino 
a los sistemas y las generaciones. La culpabilidad de 
un sistema o de una clase de hombre no puede acha- 
carse a todo un pueblo. Un sistema o una generación 
de hombres pueden cometer errores, pero los pueblos 
acabarán siempre por restablecer la verdad y la jus- 
ticia. La historia, la moral y la justicia trabajan contra 
Sudáfrica, como trabajan contra aquellos que des- 
cargan sobre su pueblo la pesada responsabilidad. 
de mantener el régimen racista de Pretoria en el seno 
de la Organización. 

141. En ese conflicto en que la humanidad entera 
se opone al régimen racista de Sudáfrica, no serán ni 
los namibianos, ni los africanos, ni los pueblos amantes 
de la paz quienes triunfarán: serán la justicia, la ver- 
dad y la dignidad las que triunfaran sobre la injusticia 
y la mentira. La historia nos enseña que no puede 
obligarse a un pueblo que esté decidido a luchar, a 
vivir libre o a morir, a que se ponga de rodillas. El 
SIUIU yuo que el imperialismo no pudo imponer en 
ciertas partes de Africa, Asia y América Latina, 
ciertamente no lo impondtá en el Africa meridional ni 
en el Oriente Medio. La lucha heroica que ha empren- 
dido el pueblo de Namibia bajo la direcci&r de la 
SWAPO acabará por triunfar, pues ninguna fuerza del 
mundo puede detener el curso de la historia. 

142. El PRESIDENTE íit~terprefuciún del inglés): 
No hay más oradores inscritos en mi lista. Consi- 
guientemente, y de no haber objeciones, formularé 
una declaración en mi calidad de representante del 
IRAQ. 

143. Al llegar el Consejo de Seguridad a la con- 
clusión del debate sobre el tema que tiene ante sí. 
no es intención de mi delegación adentrarse en la his- 
toria de la cuestión de Namibia. El debate nos ha dado 
una oportunidad de examinar la situación en Namibia 
con gran detalle. Mi delegacion aprecia la contribu- 
ción de todos los participantes en el debate, y espe- 
cialmente las declaraciones sumamente importantes 
e ilustrativas de los Ministros de Relaciones Exte- 
riores cuya presencia aquí subraya la seriedad de la 
situación. 

144. Ha sido evidente durante el curso del debate el 
consenso general de que la respuesta de Sudáfrica a 
la resolución 366 (1974) del Consejo [ihid.] es ambigua 
y contradictoria, y de hecho constituye un rechazo 
categórico de las decisiones de las Naci- :s Unidas, 
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SU papel y responsabilidades en Namibia. La reso- 
lución 366 (1974) fue en rigor un ultimátum pronun- 
ciado unánimemente por el Consejo. La pregunta que 
debemos plantearnos ahora es la siguiente: &$no 
debe actuar el Consejo ante la respuesta insatisfac- 
toria del régimen de Sudáfrica? 

145. Los miembros del Grupo de Estados no ali- 
neados en el Consejo de Seguridad han celebrado 
consultas prolongadas y arduas entre sí y con las 
demás partes, en un empeño por preparar un proyecto 
de resolución que incluya las medidas lógicas que 
debe adoptar el Consejo a estas alturas, teniendo en 
cuenta la reciente evolución de la situación en Na- 
mibia. Las serias discrepancias que se plantean entre 
los miembros del Grupo de países no alineados y tres 
miembros permanentes del Consejo se referían al 
carácter obligatorio del embargo de arnlas contra el 
régimen de Sudáfrica, Por supuesto, el hecho de que 
tal embargo debía ser obligatorio o no dependía de 
si el Consejo consideraba que la situación de Namibia 
constituía o no una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales. 

146. Ya en 1971 el Consejo, en el párrafo 9 de su 
resolución 301 (1971), declaró que toda nueva negativa 
de Sudáfrica a retirarse de Namibia “podría crear 
condiciones petjudiciales para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad en la región”. Tal fue el juicio 
meditado del Consejo hace cuatro años y hoy no puede 
dejarse pasar en silencio. A juicio de mi delegación, 
no sólo la negativa continua del régimen de Sudáfrica 
a retirarse de Namibia, sino la persistencia de ese 
régimen en su política y los recientes acontecimientos 
en la región y en todo el continente africano, hacen 
que la amenaza de Namibia asuma dimensiones real- 
mente internacionales. 
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147. En cuanto a la importancia de imponer un 
embargo de armas a Sudáfrica, me remitiré a una 
resolución aun anterior del Consejo de Seguridad, a 
saber, la resolución 282 (1970), que en el preámbulo 
decía que el Consejo estaha convencido de que el 

“constante aumento de las fuerzas militares y 
policiales de Sudáfrica, que ha sido posible gracias 
a la continua adquisición en varios Estados Miem- 
bros de armas, vehículos militares y otro equipo y 
de repuestos para equipo militar y a la fabricación 
en el país de armas y municiones en virtud de licen- 
cias concedidas por algunos Estados Miembros, 
constituye una amenaza potencial para la paz y la 
seguridad internacionales.” 

148. Posteriormente, el Consejo de Seguridad aprobó 
la resolución 283 (1970), que reafirma la resolución 
antes mencionada sobre embargo de armas a Sudkfrica 
y subraya la importancia de dicha resolución con 
respecto al Territorio de Namibia. 

149. Habida cuenta de estas resoluciones, y teniendo 
en cuenta la actitud intransigente del régimen sudafri- 

cano, mi delegación cree que el Consejo no sólo puede 
sino que debe considerar ahora la ocupación ilegal de 
Namibia como amenaza a la paz y la seguridad inter- 
nacionales. Mi delegación cree además que el que 
el régimen sudafricano se haya negado durante años 
a acatar las exigencias y decisiones unánimes del 
Consejo constituye en sí un desafío y una amenaza al 
más alto órgano internacional al que se le ha enco- 
mendado el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y constituye, por lo tanto, una ame- 
naza directa a la propia paz y la seguridad interna- 
cionales. 

150. Los autores del proyecto de resolución Sll1713, 
que examina el Consejo, trataron en gran medida de 
avenirse a las opiniones de los miembros del Consejo 
de Seguridad que objet+ron ciertas cláusulas del 
mismo. A medida que las consultas avanzaban, resul- 
taba evidente, sin embargo, que algunos de ellos ni 
ahora ni nunca estarían dispuestos a considerar que, 
de persistir la ocupación ilegal de Namibia, ello cons- 
tituiría una amenaza a la paz y a la segundad interna- 
cionales. Fue claro, asimi!imo, que ni iemotamente 
considerarían la posibilidad de aplicar contra Sudá- 
frica las disposiciones del Capítulo VII de la Carta, 
ni ahora ni nunca. Tal fue la impresión de mi dele- 
gación . 

151. Esa actitud de cierttis miembros del Consejo 
sólo puede afianzar la decisión de quienes luchan por 
la libertad y la independencia y hacer que intensifiquen 
su acción por todos los medios con que cuentan, sin 
reparar en sacrificios ni en consecuencias. Los miem- 
bros del Consejo deben tener en cuenta esta proba- 
bilidad cuando la situación empeore sin posible 
remisión y nos enfrentemos, entonces, no a una 
amenaza a la paz, sino a un conilicto armado de di- 
mensión internacional, que nadie podrá disfrazar. 

152. El representante de Francia, en su declaración 
del lunes pasado ante el Consejo de Segundad, dijo: 
“Debemos comprobar que, en general, la respuesta 
sudafricana no tiene sufícientemente en cuenta los 
imperativos de la situación en Africa y en el mundo.” 
[1824a. sesión, pcírr. Y2.1 Mi delegación cree, since- 
ramente, que si el Consejo deja de tomar nota del 
hecho de que la situación en Namibia constituye ver- 
daderamente una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, decididamente habría omitido tener 
en’cuenta la situación en Africa y en el mundo. 

153. El Iraq, por su parte, continuará brindando del 
mejor modo posible todo su apoyo a la legitima lucha 
de la SWAPO por la liberación y la independencia de 
Namibia. así como contra la ocupación ilegal llevada 
a cabo por el régimen racista sudafricano. 

154. Hablando ahora en mi carkter de PHESI- 
DENTE del Consejo de Seguridad, deseo señalar 
que se ha agotado lalista de oradores para este debate. 
Sin embargo, algunos miembros del Consejo han 
expresado su deseo de hacer uso de la palabra para 
explicar el voto de sus delegaciones antes de que se 
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proceda a la votación del proyecto de resolución 
s/11713. 

155. El Sr. CHUANG Yen (China) (trudrrc~c~ih d4 
cho): Todos conocen la posición de la delegación 
de China contraria al llamado “diálogo” con el ré- 
gimen.racista de Sudáfrica, que ya ha sido expuesta 
en muchas oportunidades. En opini6n de la delega- 
ción de China, la redacción del párrafo 13 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución S/l1713 no 
autoriza, ni puede en modo alguno interpretarse en el 
sentido de que autoriza al Secretario General a inicial 
ningún “diálogo” con las autoridades de Sudáfrica. 
Además, la delegación de China tiene reservas res- 
pecto del párrafo 7 de dicho proyecto de resolución. 
Con las declaraciones que anteceden, la delegación 
de China votará a favor del proyecto de resolución. 

156. Sr. RYDBECK (Suecia) (itttcvpwfariót~ de/ 
ittglr’s): La delegación de Suecia votará a favor del 
proyecto de resolución S/11713. Lo haremos, porque 
consideramos que es esencial aumentar ahora la 
presión sobre Sudáftica para que ponga término a la 
ocupación ilegal del Territorio de Namibia. Expu- 
simos ayer con toda claridad que ajuicio de mi Go- 
bierno la aplicación del Capítulo VII de la Carta se 
justifica plenamente, y dimos las razones al respecto. 
Debemos declarar, no obstante, que no nos satisface 
plenamente el texto del proyecto; habríamos preferido 
contar con una redacción mucho más explícita con 
respecto a los contactos de las Naciones Uni& con 
Sudáfrica para explorar las posibilidades que pudieran 
existir de promover un movimiento pacífico hacia la 
meta de una nación libre e independiente en Namibia, 
independencia basada en la realización de elecciones 
libres bajo la supervisión j. control de las Naciones 
&Jnidas. 
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157. Observamos que e¡ L .rrafo 13 pide al Secretario 
General que informe al Consejo de Seguridad sobre 
el cumplimiento del párrafo 7 relativo a la supervi- 
sión de elecciones libres en Namibia por las Naciones 
Unidas. A nuestro juicio, eso implica que el Secre- 
tario General debe celebrar todos los contactos que 
considere necesarios, en este contexto, para estar en 
condiciones de informar al Consejo sobre la apli- 
cación de la resolución. 

158. Con anterioridad a esta sesión, en que estamos 
a punto de proceder a la votación, se realizaron inten- 
sas, abiertas y francas consultas. Estoy seguro que 
mi delegación no es la única que pensó que en tales 
consultas podría haberse logrado un mayoi acuerdo. 
: .n embargo, queremos subrayar que no consideramos 
la falta de acuerdo como falta de consenso en cuanto 
a la wta que deben alcanzar las Naciones Unidas 
respecto de Namibia. El debate así lo demuestra. t.as 
diferencias, en efecto, residen en la evaluación de la 
si!unción y en los pasos que deben darse para alcanzm 
esa meta. Confiamos cn que. con el paso del tiempo 
y tai vez en un futuro no muy lejano. el Consejo de 
Seguridad vuelva a examinar la cuestión de Namibia 

y logre contar con el pleno apoyo dc todos sus miem- 
bros a favor de medidas que, en definitiva, hagan 
cambiar de actitud a Sudáfrica y la lleven a coopcrat 
en forma inequívoca para el establecimiento de w 
Estado libre e independiente en Namibia. 

159. El PRESIDENTE litrf~l,P,Tttrc,irítt dd irrgkds): 
No tengo más oradores en mi lista. Si ningún repre- 
sentante desea hacer uso de la palabra, considero que 
el Consejo de Seguridad está en condiciones de pasar 
a votar sobre el proyecto de resolución S/11713. 

160. Como ningún representante desea hacer uk de 
la palabra, someto a votación el proyecto de resolu- 
ción presentado por las delegaciones de Guyana, el 
Iraq, Mauritania, la República Unida del Camerún y 
la República Unida de Tanzania, que tiene a SU cw- 
sideración el Consejo de Seguridad. 

Votos u J¿rwt*: China, Costa Rica, Guyana, Iraq, 
Mauritania, República Socialista Sovietica de Bielo- 
rrusia, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanza&, Suecia, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Voros CII rott1ru: Estados Unidos de América, 
Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

161. El PRESIDENTE (itttP,p,etrcción deI kglds): 
Concederé ahora la palabra a aquellas delegaciones 
que la han solicitado para explicar su voto después 
de la votación. 

162. Sr. SAITO (Japón) finfcrpr<llu(‘i(jrt dd irt~lks): 
Mi delegación se abstuvo en la votación sobre el 
proyecto de resolución Sl11713. Hemos encontrado 
difícil apoyar el contenido del pkrafo 9 de la parte 
dispositiva que invoca el Capítulo VII de la Carta. 

163. Aunque, como declaré en mi intervención 
anterior [/8%7cr. .sc.skitt], mi delegación está suma- 
mente preocupada por la situación de Namibia y 
comprende que se hagan necesarias medidas espe- 
cíficas contra Sudáfrica, nos resulta difícil acepta1 
la conclusión de que la situación de Namibia constituye 
una amenaza a la paz y la seguridad internacionales 
en las presentes circunstancias, las cuales, en la 
opinión de mi delegacian, ofrecen todavíd posibili- 
dades de una solución pacífica u través de convcrsa- 
ciones entre las partes directamente interesadas. 

164. Mi delegación lamenta que el resultado de las 
deliberaciones de esta semana haya sido que el Consejo 



no haya podido tomar medidas concretas contra 
Sudáfrica. que no ha acatado totalmente las dispo- 
siciones de la resolución 366 (1974). No obstante, la 
postura del Consejo con respecto a Namibia es bien 
firme: todos los miembros del Consejo están de 
acuerdo en que la presencia de Sudáfrica CII Namibia 
es ilegal y que tiene la obligación de retirarse de cse 
Territorio. La posición adoptada por los miembros del 
Consejo sobre esta cuestión es también firme e inque- 
brantable y Sudáfrica debiera tener conciencia dc la 
unanimidad del Consejo en estos aspectos funda- 
mentales. La única diferencia dentro del Consejo SC 
refiere a las medidas que deben aplicarse contra 
Sudáfrica. 

165. Durante años el Gobierno del Japón ha aplicado 
eficazmente un embargo dc armas contra Sudáfrica 
en cumplimiento (41 las recomendaciones de las 
resoluciones pertinentes del Consejo dc Seguridad, y 
deseo declarar aquí en esta sala que el Japón conti- 
nua@ haciéndolo. A este respecto me alientan las 
declaraciones de los representantes de los Estados 
Unidos y del Reino Unido en el sentido de que sus 
gobiernos no permitirán la exportación de armas ;I 

Sudáfrica. 

166. Para concluir, mi delegación desea hacer un 
llamamiento urgente a Sudkfrica para que responda ÍI 

este sentimiento del Consejo, y de todo el mundo, y 
cumpla de buena fe con las disposiciones de la reso- 
lución 366 (1974). 

167. Unámonos otra vez y consolidemos nuestro 
esfeurzos para inducir a Sudáfrica a acatar las rcso- 
luciones del Consejo de Seguridad relativas a la 
situación de Namibia. La delegación del Japón pro- 
porcionará al Consejo toda su cooperación para la 
consecución de estos fines. 

168. Sr. PLAJA (Italia) (itlr<~,P~CI<~~.icí~~ dd irrgks): 
El 4 de junio [/X260. .w.sih ] Italia explici> claramente 
cuál es su posición en el actual debate. Mi delegación 
dijo entonces que Italia apoya el deiecho del pueblo 
namibiano a la libre determinación y a la indepen- 
dencia nacionäl; reafirma que la unidad y la integridad 
territorial de Namibia deben ser preservadas; condena 
la discriminación racial y las prácticas y leyes repre- 
sivas en Namibia; considera que la actual ocupación 
de Namibia es ilegal y exige que se le ponga fin urgen- 
temente; está convencida de que In trwisfercncia del 
poder al pueblo namibiano deber5 lograrse en coope- 
ración con las Naciones Unidas, que tienen nna res- 
ponsabilidad Icgal sobre cllo, y que till transferencia 
del poder dehc WI el resultado de una evolución pací- 
fica hasadu cn ncgociucionc\. 

IhY. 1.a dclegacitin de Italia también ha indicado su 
gran desencanto c insatisfaccií~i~ por la rcaccitin clc 
Suiláfrica frcnle ;I lil rcwltlción Mh (1->74). tIn conw 
cuencia. c\I;lh;l tli\pncSta ÍI ~;IVI¡C¡P;II’ <IC 10 C~LIC I);iI.CcíiI 
había Ileg~~do ;I w un cmwnw c:on~itlcrable cn cl 
(‘onwjr), cn cu;tnto 4 Ia II~W&~ÍI~ tlc c,jcrcer idior;i 

una mayor presión sobre Sud;:lfrica para que dB una 
respuesta directa y positiva a los reclamos de la reso- 
lución 366 (1974). En nucstru opinión, nos vimos 
ceconfortndos por lo que fuc dicho cn esta sala por 
varios prominentes Iídcrcs ill'riC:iNS. En esencia, 
al otorgar a SudMica otra oportunidad para que 
demucstrc su voluntnd de acatar las obligaciones 
internucioilolcs, debería cjcrccrsc un tipo ür: presión 
vigorosa que sólo pudo haber surgido de una decisión 
col?juntn y unlínimc del C~onscjo. Desgraciadamente, 
no ha sido cstc cl caso. y lo Ianicnlo sinceramente, 
sobre todo porque pienso que In causa del pueblo 
namibiano cn sí mismn se hubiera beneficiado con 
cstn denwstrncicín dc unanimidad por parte del Con- 
scjo. 

170, Aunque dc lo dicho surge que la dclcgación 
italiana apoya la mayoría de las disposiciones del 
proyecto de rcsolucidn que acabamos dc votar, no 
nos ha sido posible acompañar aquellos que hücen 
referencia a mcdidns a adoptnrse de conformidad con 
cl Capítulo VI1 de la Carta. De hecho, la delegación 
de Italia considera que el problema de Namibia sigue 
siendo el de la ocupación ilegal de un territorio por la 
Potencia administradora y el de la violación de los 
derechos humanos sobre los cuales la Carta contiene 
disposiciones en otras cláusulas. 

171. Debo agregar que la delegaci6n italiana hubiera 
visto con simpatía que cl texto hubiera reflejado la 
idea sugerida desde varios scclares duränte el debate 
por la que se establecerían contactos con Sudáfrica 
en Ii~ creencia de que tendrían un papel útil en favo- 
recer el movimiento de conformidad con la resolución 
366 (1974). 

172. Hc de concluir declarando que Italia se atendrá 
a lo que considera sus obligaciones como Miembro 
de la OrganizaciSn, es decir, que realizará todos los 
esfuerzos posibles para lograr que el Gobierno de 
Sudrifrica aplique con urgencia la resolución 366 
(1974) y acatará estrictamente el embargo de armas, 
de conformidad con la resolución 3 ll (1972). 

173. Sr. SCALI (Estados Unidos de América)firtfpr- 
pw/nc.irí/r C/C/ itrg/Cs): En nombre de mi Gobierno he 
VOtildO cn,contra del proyecto de resolución S/l1713 
y lo he hecho con gran renucncia y preocupación. El 
poder dc los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad para emitir un veto es un derecho que debe 
ser cjercldo después de las mas cuidadosas y solem- 
ncs coi~sirlcr;icioncs. 15n efecto, esta ocasión es solo 
LI kptirna vez en los IY aiios de la historia de las Na- 
ciwws Unicl:is eii que los ICstndos Unidos han csti- 
Inado ~l~ccsilrio c,jcrcer ese dcrccho. 

174. Pero mi (iolCwio cree qiic Iii silwcicín en 
N;lmihi;l. por II& ilegal que WI. por nxís inaceptable 
qllc \c>il pill'; la colllllllitl;ld intcrllacioll;ll. Il0 c011st¡t11yc 

lll1Íl ~lll1('ll:lï:l il I¿l scg~ll'id;ltl y Ia p;w illtel~ll;~~iorl;ll~s. 
I<ccrmocclllo\ que lllllchos lishtlos l'cplwerlt;ltlos 

xtuí Cll cl ('0l1\L$~ <qlill;lll tlc Oll' lllotlo. I’elu terlell\os 
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la obligación de hacer nuestra propia evaluación cuida- 
dosa de las condiciones que creemos que existen, y 
de actuar de acuerdo con esa evaluación, dentro de 
lo estipulado por la Carta de las Naciones Unidas, que 
todos hemos prometido respetar. 

175. Como dije en nombre de los Estados Unidos en 
mi declaración inaugural el 3 de junio [/82&r. wskj~~], 
no podemos aceptar la opinión de que existe una ame- 
naza a la paz en Namibia cuando la parte que ha 
cometido la falta, Sudáfrica, ha ofrecido, si bien en 
términos que no nos satisfacen enteramente, enta- 
blar discusiones con la comunidad internacional 
organizada sobre cl objetivo de la libre determinación 
de Namibia. 

176. Los Estados Unidos desean llamar la atención 
sobre los meritorios esfuerzos de varios miembros 
del Consejo que buscaron redactar un proyecta que 
todos los miembros pudieran haber apoyado. Esas 
delegaciones trataron duxante muchas horas de 
encontrar una forma para que el Consejo adoptase 
medidas prácticas que permitieran adelantar la lucha 
por la libertad y la justicia en Namibia. La meta de 
una resolución - la cual, desgraciadamente, nunca 
fue presentada - podría haber conducido, según 
nuestra opinión, a un progreso visible, en vez de 
terminar en la controversia y el desacuerdo. 

177. Mi delegación está profundamente desilusionada 
por el hecho de que esos serios esfuerzos por encon- 
trar una línea media aceptable hayan fracasado. En 
esta situación nos sentimos impulsados a preguntar: 
iquién se beneficiará de la incapacidad del Consejo 
para tomar medidas efectivas’? Una vez más, en con- 
traste con la provechosa unanimidad del Consejo en el 
caso de la resolución 366 (1974); hemos cedido hoy 
a la atracción de la retórica, la cual nunca debe ser 
confundida con la acción efectiva en un mundo real. 
¿Quién se confortará con el fmcaso del Consejo? 
Ciertamente, no los Estados Unidos, que tienen un 
largo historial de laborar por el reconocimiento uni- 
versal de que Namibia constituye una seria y solemne 
responsabilidad internacional. Como dije en mi dis- 
curso inaugural, durante 12 largos años los Estados 
Unidos han seguido la política de prohibir todo sumi- 
nistro de armas y de elementos militares a Sudáfrica. 
Lo hemos hecho voluntariamente - deliberada- 
mente - como una cuestión de principio, para evita1 
que Pretoria pensara que los E idos Unidos podrían 
sacrificar principios nacionalc, por ventajas mili- 
tares o financieras. Continuaremos sosteniendo los 
principios. Esperamos no haber perdido impulso en la 
luchaporlalibertad y lajusticia en el Africa meridional. 

178. Sr. WILLS (Guyana) (i/flcrp,,<,l<rc,irí,r <IV/ iqdc;s). 
La delegación de Guyana votó por supuesto en favol 
del proyecto de resolucicin. Lo hicimos no simple- 
mente porque éramos unos de los patrocinadores. 
sino porque penkbamos que en principio era el tipo 
de texto que podíamos apoyar. No sntísfacía todas 
siuktras cxpectacioncs, pero pcnsál~:mios que consti- 

tuía un objetivo limitado y que podíamos apoyar este 
tipo de resolución. 

179. Se me ha dicho que esta es la segunda vez que 
ocurre un triple veto en esta sala. Si es así, es más 
bien significativo que hayan sido los racistas de Pre- 
toria quienes lo suscitaron. 

180. Sé que no estamos en situación - y segura- 
mente no debemos hacerlo - de incursionar en la 
casuística o en dedicarnos a ninguna clase de calis- 
tenia mental. Quisiéramos expresar nuestro agrade- 
cimiento a aquellas delegaciones que apoyaron el 
proyecto de resolución y en esa forma se identificaron 
positivamente con k.s aspiraciones de los miembros 
no alineados del Consejo en cuanto a la cuestión de 
Namibia. 

181. Algunas delegaciones que votaron en favor 
del proyecto de resolución han trab+tdo en el Consejo 
por algún tiempo y sus consecuentes posiciones 
sobre la cuestión de Namibia, manifestadas a lo largo 
de los años, han quedado confirmadas por su actitud 
de hoy, Queremos agradecer a esas delegaciones el 
apoyo prestado, y especialmente a la delegación de 
Suecia, que en circunstancias muy duras y difkiles 
mantuvo una posición de principio que es extrema- 
damente admirable. 

182. En los últimos días, los países no alineados, 
entre los cuales Guyana tiene el honor de contarse, 
han entablado en el Consejo de Seguridad largas y 
arduas consultas informales en un esfuerzo por lograr 
un consenso entre los miembros del Consejo sobre la 
dificil situación vinculada con Namibia. Desgraciada- 
mente, tales esfuerzos no han tenido éxito y nosotros 
lo lamentamos profundamente. Pero del curso de esas 
consultas y ala luz de la posición de algunos miembros 
manifestada durante el debate, mi delegación extrae la 
convicción de que el Consejo no llegó a tomar lo que 
llamaríamos una decisión correcta por falta de voluntad 
política y por una abdicación de su responsabilidad 
internacional. 

183. Es ciertamente extraño que argumerrtos basados 
en una interpretación jurídica de la Carta fueran los 
obstáculos por los que nuestros esfuerzos fracasaron. 
En verdad, uno de los tristes capítulos en la historia 
de Namibia es que el legalismo y la utilización del 
derecho como táctica política corren a lo largo de todo 
el historial de nuestros intentos de dar al pueblo nami- 
biano su derecho a la libre determinación. 

184, He dicho “extraRo” porque tales argumentos 
jurídicos no parecieron impedir a esos mismos miem- 
bros que ahora adelantan estos argumentos el usarlos 
en 1965, cuando se consideraba en esta sala la cues- 
ticin de las sanclones contra Khodesia. No d tiernos 
vislumbrar diferencia jurídica - al menos signtica- 
tivn - entre la situación dc Khodesia en l!%S y la 
situación de Namibia en 1975. 
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185. Aquellos que han tenido el privilegio de ver la 
Faja de Caprivi encontrarían mis bien difícil estar de 
acuerdo con la idea de que no existe amenaza a la paz 
y  la seguridad internacionales en ese lugar y  que 
Sud6frica no es la autora de esa amenaza, que es en 
realidad muy seria. 

186. En pocas palabras, aquellos que se oponen al 
proyecto de resolución basándose en consideraciones 
jurídicas, en realidad han emitido su juicio político en 
favor de Sudtirica. Esta es una actitud particular de 
minorías que a menudo producen resultados en favo1 
de Sudáfrica, Como dije en mi declaración de ayer: 
“la lógica que Sudáfrica comprende mejor es la de la 
lucha armada local y  de la presión internacional, y  
creemos que ha llegado el momento de intensifica1 
tanto la una como la otra.” [/X2&. sesih, phr. /le.] 

187. La actitud de algunos miembros en el día de hoy 
ha impedido por el momento la participación del 
Consejo de Seguridad en la intensificación de la pre- 
sión internacional. Pero Sudáfrica demostraría mucha 
inocencia si se sintiera muy cómoda por esta expresión 
de indecisión del Consejo. Debe saber que el apoyo 
dado al pueblo de Namibia, conducido por la SWAPO, 
en esta lucha por recobrar su libertad e independen- 
cia, aumenta día a día. Me refiero al apoyo de la 
mayoría de los Estados Miembros de la Organización 
y, algo aún más importante, de un número creciente 
de pueblos, aún de aquellos que no consideraron apro- 
piado hoy apoyar este proyecto de resolución. 

188. No sorprenderá a mi delegación que, cuando 
las repercusiones del hecho de que el Consejo de 
Seguridad no haya podido emprender una acción hoy 
lleguen a ser más ampliamente conocidos, expre- 
siones de apoyo al pueblo de Namibia vengan de sitios 
inesperados. 

189. Guyana, por su parte, promete y  continuará 
prometiendo su apoyo al pueblo de Namibia y  a la 
SWAPG por la total liberación del pueblo de Namibia 
y  hasta que la oscura infamia de la represión sudafri- 
cana desaparezca del planeta. 

190. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (itzterpwtrrciórr 
del jkrncr’s): La delegación de Francia ha tomado una 
parte activa en este debate que no nos podk deja1 
indiferentes si se tiene en cuenta la simpatía que sen- 
timos por la justa causa de Namibia. Por este motivo, 
después de haber observado las insuficiencias .y 
ambigüedades de las declaraciones de Sudáfrica, 
intentó, junto con otras delegaciones, encontrar un 
camino por el cual el Consejo pudiera realizar algún 
progreso hacia una solución de este problema. Entra- 
mos a menudo en contacto con representantes de 
otros grupos con miras, a alcanzar una solución rea- 
lista. En particular, trató de determinar qué beneficios 
podrían derivarse del establecimiento en Dar es 
Salaam de un comité encargado de sel ir de cerca la 
cuestión de Namibia y  también de la oferta hecha por 
el Sr. Vorster de reunirse con representantes de ese 
comité. 

191. Estos esfuerzos, sobre los cuales el represen- 
tante del Reino Unido proporcionó algunos detalles 
en su discurso de hoy, fueron en vano, lamentable- 
mente. El proyecto de resolución que el Consejo acaba 
de votar no podría contar con nuestro apoyo y, lamen- 
tándolo muchísimo, debimos oponernos a su adop- 
ción. Ese texto, efectivamente, contiene una serie de 
condenaciones y  exigencias que, por muy justificadas 
que estén en su mayor parte, fortalecerían la actitud 
negativa de Sudáfrica en lugar de abrir el camino a la 
flexibilidad que esperábamos encontrar. 

192. Francia, por su parte, no deja de ejercer sobre 
el Gobierno de Pretoria presiones en el sentido que a 
todos nos interesa. Junto con otros países, insistió 
ante ese Gobierno sobre la necesidad de llegar rápida- 
mente a una solución pacífica del problema namibiano. 
Por otra parte, Francia ha reafirmado recientemente, 
por boca del Presidente de la República, su voluntad 
de no ir jamás en contra de la causa de la libertad y  
del derecho de los pueblos a disponer de sí mismos y, 
por consiguiente, no puede contrariar nunca ese prin- 
cipio fundamental, por lo que se ha opuesto a cual- 
quier venta de armas. 

193. Nuestro principal motivo de divergencia con los 
autores del proyecto de resolución ha residido, debo 
señalarlo, en saber si en Namibia existe o no una 
amenaza a la paz y  a la seguridad internacionales. 
Hay - ya lo he dicho - una grave diferencia debida 
a la incomprensión persistente que hace que Sudáfrica 
no se preste al diálogo necesario. Sin embargo, no 
debemos confundir los capítulos de la Carta y  debemos 
tener en cuenta, con razón suficiente, el concepto 
de la paz y  seguridad internacionales. No pensamos 
que esta noción esté en tela de juicio en las circuns- 
tancias que ahoraexisten en Namibia. Yo ya lo indiqué 
en mi primera intervención en este debate [/8241. 
seuicírt]. La introducción de la afirmación contraria en 
el proyecto de resolución que nos ha sido sometido 
nos ha obligado a rechazar su texto. 

194. Condenamos sin reserva la actitud de Sudáfrica 
y  sus actos en la cuestión de Namibia. Pero la conti- 
nuidad y  la unanimidad de las presiones nos parecen 
el mejor camino para tratar de que los dirigentes suda- 
fricanos*cumplan con los deberes que les incumben. 

‘195. Puedo asegurar al Consejo que en lo que a él 
se refiere mi Gobierno continuará sin cesar tratando 
de hacer comprender a las autoridades sudafricanas 
la necesidad urgentísima de que practiquen en Africa 
una política de vecindad positiva y  que paraesto, entre 
otras cosas, cumplan las obligaciones que han asumido 
con respecto al pueblo namibiano. 

196. Sr. SALIM (República Unida de Tanzania) 
(i/lccJrprvt(rc,icí/? <Icl ittg/Ps): En realidad no deseaba 
hablar, pero el triple veto y  las explicaciones dadas 
pot nuestros colegas antes y  después de la votación, 
en un intento de justificar la defensa de Sudáfrica po~ 
parte de los tres miembros permanentes del Consqjo 
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de Seguridad, me han obligado a hacer uso de la pa- 
labra. 

197. Decir que estamos decepcionados seria muy 
poco. Sin embargo no nos hemos sorprendido, porque 
la amenaza de un triple veto, o si ustedes lo quieren 
de este veto de troika, sentimos que se cernía sobre 
nuestros hombros desde el momento en que comen- 
zamos nuestro debate sobre esta cuestión crucial y 
tdmb%n durante las consultas que hemos tenido con 
muchos de nuestros colegas, 

198. Quisiera recalcar que las consultas fueron 
amplias y prolongadas, y aunque estamos muy agrade- 
cidos a nuestros colegas por la cortesía que han mos- 
trado hacia nosotros en los intercambios de opiniones 
que hemos tenido con ellos debo ser honesto y dech 
que nos decepcionaron los enfoques básicos en cuanto 
al fondo y exigencias de la situación. 

199. Ahora bien, ~voy en realidad a condenarlos por 
el abuso de sus responsabilidades conforme a la 
Carta? No haré tal cosa. Como dije en la Asamblea 
General el año pasado, cuando hablé como Presidente 
del Grupo Africano3 para expresar la decepción de 
Africa ante el escandaloso veto de troika que permitió 
a Sudáfrica mantener su calidad de Miembro de la 
Organización, estamos dispuestos a dejar que la 
historia y la opinión pública mundial sean los jueces 
de sus acciones. Por sobre todo, que el pueblo norte- 
americano, que el pueblo británico y que el pueblo 
francés vean cómo armoniza esta acción de sus Go- 
biernos en defensa de Sudáfrica con las grandes tra- 
diciones históricas de sus respectivos países, 

200. Así, si bien no deseo ser juez de la alianza 
tripartita que proteje la intransigencia de Sudáfrica, 
por lo menos debo aclarar nuestra posición con res- 
pecto a lo que se ha dicho en el Consejo. 

201, Ante todo, no puedo resistir la tentación de hacer 
una observación curiosa. Comprendo laoposición fran- 
cesa al embargo de armas. Si bien nos oponemos 
firmemente al continuo comercio de armas de ese 
Gobierno, armas que intensifican la tensión en el 
Africa meridional, armas que alientan a Sudáfrica a 
ser intransi8ente y arrogante, armas que contribuyen, 
sobre todo, a la opresión de nuestros hermanos tanto 
en Sudáfrica como en Namibia, reconocemos el hecho 
de que Francia todavía juzga oportuno suministrárselas 
a Sudáfrica. Tengo aquí el último despacho de la 
Agencia Reuter, de fecha 5 de junio, el que con la 
indulgencia del Consejo voy a leer. Dice así: 

“Sudáfrica quiere comprar más submarinos a 
Francia, dijeron hoy funcionarios franceses, 

“Manifestaron que están a punto de terminar las 
negociaciones para la compra de tres de los nuevos 
submarinos de ataque de Francia, de la clase Agosta 
de 1.200 toneladas cada uno. 
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“La marina sudafricana ya tiene tres submarinos 
de la clase Daphne, construidos en 10s astilleros 
franceses Dubigeon-Normandie, de Nantes. Se trata 
de los submarinos Murirr WI Riebeeck, lhily Hob- 
Itouse y Johatwt WI der Merwe, de 850 toneladas, 
capaces de sumergirse a grandes profundidades. 

“Los nuevos submarinos Agosta podrían ser 
entregados hacia fines de 1978 o principios de 1979, 
según dijo un vocero de la empresa Dubigeon- 
Normandie. 

“Sudáfrica es uno de los mejores clientes de 
Francia en lo que a armas se retierc. La fuerza aérea 
sudafricana ya posee más de 50 bombarderos fran- 
ceses de batalla Mirage III en servicio y acaba de 
recibir su primera escuadrilla aérea de los aviones 
de combate francés Mirage F-l, 

“El ejército sudafricano está equipado con tan- 
ques franceses AMX30 y con proyectiles Cactus 
tierra-aire.” 

Naturalmente, nosotros no aceptamos la explicación 
francesa de que existen armas que pueden ser utilizadas 
para la defensa exterior y armas que pueden ser uti- 
lizadas para la represión interna. Creo que el repre- 
sentante de Francia será el primero en aceptar que 
nunca hemos estado de acuerdo con esa explicación. 

202. Por lo tanto, vemos que el veto francés está en 
armonía con la actual política de Francia en lo que a 
la cuestión del embargo de armas se refiere. En conse- 
cuencia, si bien nos decepciona esta actitud al igual que 
su política de venta continuada de armas a Sudáfrica, 
por lo menos debemos admitir que ellos proceden en 
forma consistente, sistemática y lógica. iPero qué 
ocurre con Gran Bretaña y los Estados Unidos? LPor 
qué se oponen a un embargo obligatorio de armas si, 
como ellos no dicen, y nosotros no tenemos razón para 
dudar de sus palabras, no suministran en realidad 
armas a Sudáfrica? 

203. Recuerdo que un respetable periódico británico 
se quejaba constantemente de que los británicos 
siempre se encontraban en una difícil situación ante 
los africanos debido a su política en el Africa meri- 
dional. Es! periódico afirmó entonces que Francia 
habia podiuo conseguir todo lo que quería, sin recibir 
críticas, a la vez oue continuaba facilitando armas a 
Sudáfrica. Sin daropinión alguna en cuanto los méritos 
o a la exactitud de ese periódico, me pregunto cómo 
ellos interpretarían el veto británico, especialmente, 
Cuando se refiere a un embargo obligatorio de armas. 

204. Quizás también es importante que reiteremos 
nuestra posición con respecto a la decisión del Con- 
sejo de Seguridad de que la situación en Namibia 
constituye una amenaza a la paz y la seguridad inter- 
nacionales. En Africa conocemos los peligros intrínse- 
cos de la situación actual en esa región. Creemos que 
la continuación de la ocupación ilegal constituye una 

l 

! I 

! 

i ! 

ti 
) 

; 

I : 

! ’ 

‘< 



amenaza a la paz y a la seguridad internacionales, Ni 
por un momento consideramos que sea necesario que 
baya una conflagración internacional antes de que el 
Consejo de Seguridad se convenza dc lo peligroso de la 
situación. Por consiguiente, estamos completamente 
asombrados por la evaluación de aquellos que no 
quieren reconocer este claro peligro. Nos sorprende 
; kís aún - y nos resulta aún más perturbador - que 
en el proceso de nuestras consultas y negociaciones 
nuestros colegas, los miembros permanentes occi- 
dentales del Consejo, se hayan negado incluso a 
aceptar una fórmula que hubiera manifestado que la 
ocupación ilegal de Namibia por parte de Sudáfrica, 
si se permitía que continuase, podía crear una amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales. 

205. Nuestro colega británico también se refirió ? los 
acontecimientos en Rhodesia y Namibia, y la rela- 
ción que existe entre ellos. Sin embargo, el análisis 
presentado por el representante del Reino Unido, a 
juicio de mi delegación, tiene una serie de omisiones 
graves y, en realidad, en algunos casos, ciertas defi- 
ciencias. Por ello, tal vez sería útil, para información 
del Consejo, comprender nuestra posición respecto alo 
que está ocurriendo en el Africa meridional. 

206. En primer lugar, permítaseme que indique de una 
manera categórica que los cambios que han ocurrido 
- y están ocurriendo - en el Africa meridional, y que 
han hecho posible las discusiones de Lusaka, se han 
debido al triunfo de los combatientes por la libertad, 
especialmente en los territorios dominados por Por- 
tugal. Han sido sus sacrificios y su fortaleza lo que los 
ha llevado a la victoria y cambiado la situación geo- 
política en el Africa meridional. 

207. En segundo lugar, no podemos ignorar los 
sacrificios y las aportaciones hechas por los movi- 
mientos de liberación en Zimbabwe para crear la 
atmósfera necesaria. Por consiguiente, nunca podría 
considerarse que la situación en el Africa meridional 
es el resdtado de un cambio de actitud de parte de 
los racistas. Pero son realistas y ven el futuro tal 
como está escrito en la pared. 

208. Africa- no quiero atreverme a hablar en 
nombre de Africa, pero haré uso de la palabra en 
nombre de ese continente sólo para citar lo que 
expresó la OUA en su noveno período extraordinario 
de sesiones: celebmdo en Dar es Salaam del 7 al 10 de 
abril de 1975 - ha indicado claramente que desea un- 
cambio pacífico si ello fuera posible. Pero esta dispo- 
sición de Africa a negociar no debe considerarse 
falsamente como debilidad ni como que está dispuesta 
a capitular. 

209. Los africanos, al igual que el resto de la comu- 
nidad internacional, no aceptarán nunca la imposición 
del Sr. Vorster. Pretender que el Sr. Vorster, en su 
resp”ss!a [véase .S///?O/] básicamente negativa al 
Consejo, ha proporcionado una base para la discusión 
podría dar esa impmresión. 

210. En tercer lugar, aunque deseamos r8pidos 
cambios en Rhodesia, todos deben comprender 
- amigos y adversarios - que la necesidad de un 
pambio allí es algo que no puede utilizarse - y nunca 
debe utilizarse - para impugnar los derechos de los 
namihianos. Deseamos: la plena liberación de Zim- 
babwe y de Namibia, 

211. Por último - y esto es realmente esencial - 
creemos que los esfuerzos pacíficos que se realizan 
en el Africa meridional para encontrar una solución 
a la cuestión de Rhodesia deben contar con una ayuda 
eficaz, mediante una decisiva acción internacional. La 
actuación equívoca del Consejo sólo entorpecerá el 
progreso hacia una solución del problema. No podrá 
haber mejores autoridades a este respecto que los 
representantes de los pueblos oprimidnr: 

212. El Ohispo Muzorewa, Presidente del African 
National Council de Zimhahwe, el Reverendo Nda- 
hangi Sithole y el Sr. Joshua Nkomo - todos porta- 
voces legítimos de sus pueblos, reconocidos como 
tales por la OUA y aceptados por la inmensa mayoría 
de la comunidad internacional - indicaron al Comité 
Especial de los Veinticuatro4 en su 998a. sesión, el 
9 de mayo pasado, que solamente las medidas eficaces 
de la comunidad internacional podrán ayudarlos en su 
lucha. 

213. Nuestros amigos del Reino Unido, que se han 
negado a cumplir, de un modo miserable, sus respon- 
sabilidades como Potencia administradora, debieran 
tener todo esto presente. En realidad, no esperábamos 
que tomaran una actitud firme y actuaran de acuerdo 
con lo que considerábamos exigencias razonables 
para hacer frente a esta situación. 

214. No tenemos nada en contra de la afirmación 
hecha por el representante del Reino Unido, Sr. Ri- 
chard, en el sentido de que habría sido muy oportuno 
que el peso del Consejo cayera sobre el régimen suda- 
fricano. En realidad, los patrocinadores del proyecto 
de resolución trataron muy cuidadosamente de lograr 
tal cosa. Creo que todos los que han participado en 
estas negociaciones, incluidos los tres miembros per- 
manentes colegas de nosotros, aceptarán que si los 
no alineados han fallado en algo, nunca han dejado de 
tratar de lograr una transacción en sus negociaciones 
‘cqn ellos. 

215. No obstante, lamentahlemcnte hemos’ encon- 
trado que lo que se proponían no era una presión 
colectiva significativa, sino simplemente unas pala- 
bras para desviarnos del tema que, en último término, 
habría proporcionädo a los sudafricanos la satisfac- 
ción de que, con esto, se habría logrado la confusión 
entre nosotros y así el Consejo de Seguridad se habría 
visto imposihilitado de tomar una decisión. 

216. Lo peor que puede hacer el Consejo es demos- 
trar a los sudafricanos que sus resoluciones, incluso 
las adoptadas con una unanimidad sin precedentes, 
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son en realidad tigres de papel y pueden contemplarse 
con desprecio. l,Dc qué otra manera podría Sudáfrica 
tratar al Conse.jo si, en cambio, hubikramos seguido 
el curso propuesto por nuestro colega británico, y 
actuarámos como si estuviéramos satisfechos con la 
respuesta del ritgimen de Vorstcr a la resolución 366 
(197411 

217. ),Qué clase de peso colectivo podemos men- 
cionar si el Consejo de Seguridad cs incapaz de seguh 
con lógica sus propias decisiones? ¿Qué sentido tiene 
hacer declaraciones solemnes y altisonantes? ¿Qué 
utilidad tiene tomar decisiones unánimes, aprobar 
resoluciones y adoptar otras acciones similares si los 
propios miembros del Consejo no están luego R la 
altura de lo que se espera de sus decisiones? 

218. El párrafo 6 de la resolución 366 (1974) expresa 
de una manera concreta que si Sudáfrica no diera cum- 
plimiento a las disposiciones de dicha resoluciófi, el 
Consejo consideraría “las medidas apropiadas que 
corresponda tomar conforme a la Carta de las Na- 
ciones Unidas”. Preguntamos a nuestros colegas, 
en especial a los que han vetado el proyecto de reso- 
lucibn: jcuáles son esas medidas’? Han aceptado de 
una manera u otra, quizá con distintos grados de énfa- 
sis, que Sudáfrica no ha cumplido con las disposiciones 
de la resolución 366 (1974). La lógica exige que, debido 
a esta falta de cumplimiento, el Consejo debiera pro- 
ceder a adoptar las medidas apropiqias que se com- 
prometió a tomar. Sin embargo, CII lugar de scguii 
este curso Lógico, se nos dice que Gebemos ser realis- 
tas; que debiéramos explor,:r las más mínimas indi- 
caciones de posibilidades de cambios, las supuestas 
posibilidades de cambios fundamentales. 

, 219. ¿Quién está siendo juzgado-aquí’? ¿Los miem- 
bros del Consejo de Seguridad o Sudáfrica? Al escu- 
char algunas de las declaraciones uno podría incluso 
olvidar que Sud8rica está tratando a la Organización 
con absoluto desprecio, que está ocupando ilegalmente 
a Namibia, un Territorio internacional, que está vio- 
lando todas las normas de conducta y de derecho inter- 
nacional. 

220. Ciertamente, no somos tan ciegos como para no 
recordar las lecciones de la historia. La capitulación 
o el apaciguamiento ante el agresor nunca han pagado 
dividendo alguno. ¿Acaso no hemos aprendido nada de 
las trágicas consecuencias de hlunich’? Sudáfrica 
aún se niega categóricamente a aceptar la autoridad de 
.las Naciones Unidas. ‘Trata ;I la Organización y a 
muchas de sus resoluciones, tanto de la Asamblea 
General como del Consejo de Seguridad - algunas 
de las cuales, como he dicho, fueron aprobadas por 
unwimidad - col1 WI;I arrogancia característica y un 
espaitu negativo. 

221, Sudáfrica no rcconocc la autoridad dc la Organi- 
zación pero se nos dice fl</ II~I~(II~I, que debikra- 
mas aceptar su generosidwl y atender sus dictados: 
que. debiéramos estar agradecidos de que esté dis- 
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puesta b. aunirse con el Presidente africano del Consejo 
para Namibia de las Naciones Unidas; que debiéramos 
sentirnos agradecidos de que el Comité Especial de la 
OUA pueda tener acceso a los dirigentes de los bantus- 
tanes y quizá gozar dc un viaje de vacaciones a Na- 
mibia. 

222. $or qué debe estar la Organización preparada 
para retroceder a fin de complacer a Vorster, cuando 
él no muestra ningún deseo de actuar en forma recí- 
proca? ¿Cómo podemos justificar seriamente ante el 
pueblo de Namibia, los pueblos de Africa y la comu- 
nidad mundial tales intentos obvios de sucumbir ante 
los deseos y ambiciones del Sr. Vorster? 

223. Debemos proceder con seriedad. El Consejo 
tendrá solamente el peso a que aludió mi colega del 
Reino Unido si todo el mundo cree en su política y 
acciones y, sobre todo, confia en su credibilidad. No 
hay autoridad sin credibilidad y estamos convencidos 
de que la erosión de la credibilidad del Conkejo en 
razón de esta débil excusa de mantener un aire de 
consenso superficial basado en premisas falsas, hará 
un profundo dacio a la causa de Namibia y a la de la 
descolonización. 

224. No puedo concluir mi declaración sin expresar 
nuestro agradecimiento a todos aquellos que v,otaron 
a favor del proyecto de resolución pero, en nombre de 
mi Gobierno y nuestro pueblo, quiero mencionar de 
manera especial a la delegación de Suecia y rendir un 
tributo al papel que desempeñó en las negociaciones y 
por el voto positivo que emitió. Lo hago con el claro 
conocimiento de que, incluso cuando nos resultó 
difícil aceptar algunas de sus demandas, así lo hicimos 
porque ellos estaban convencidos de la justicia de 
nuestra causa. Estoy seguro que Suecia, mediante su 
voto ha estado a la altura de lo que esperaba el pueblo 
africano y de la larga y tradicional amistad que ha 
mantenido con todos los pueblos africanos, incluso 
con el mío. 

225. En su declaración ante el Conseio, el Ministro de 
Relaciones Exteriores de mi pais ~fS26a. sesión] 
expresó que, caulquiera sea la decisión que tome o 
deje de tomar el Consejo, la lucha en Namibia, bGo la 
dirección de la SWAPO, habrá de continuar y recibirti 
el apoyo crucial y decisivo de la OUA y de todos los 
amigos de Africa. Habíamos esperado que la decisión 
del Consejo ayudara en la lucha por la libertad, la 
justicia y la paz con un mínimo de sacrificios, pero la 
inercia sólo dará lugar a un aumento de la violencia 
y a mayofes sacrificios. 

226. Los namibianos no tienen otra alternativa: 
debe& continuar haciendo frente y resistiendo la 
violencia del régimen sudafricano. Esperábamos que el 
Consejo prestara su ayuda al proceso hacia la inde- 
pendencia. Tal como están las cosas, el Consejo ha 
decepcionado a millones en Africa y en particular a los 
namibianos. Estimamos que los miembros permanen- 
tes del Consejo deben pondcrdr estas circunstancias. 
En consecuencia, la pregunta del Sr. Scali [vèaw 



páw. 177 supra] do quién ha ganado con esta situación 
nos parece puramente retórica. El y sus colegas de 
Francia y el Reino Unido debieran y deben propor- 
cionar la respuesta. 

227. BI PRESIDENTE (itrtcrprc~~ocih del inglés): 
Doy ahora la palabra al represcntantc del Reino Unido 
quien la ha solicitado para ejercer su derecho de 
réplica. 

228. Sr. RICHARD (Reino Unido) (interpretación 
del inglés): Debo decir que no pensaba hablar despuks 
de haberlo hecho con alguna extensión esta tarde. 
Sin embargo, de no haber sido por ciertos comentarios 
formulados por el representante de Tanzanía, no 
hab& pedido la palabra. 

229, El discurso que acaba de pronunciar se basó en 
tres proposiciones, La primera es que el Gobierno de 
Sudáfrica no ha acatado en su totalidad - recalco 
la palabra “totalidad” - los términos de la reso- 
lución 366 (1974). Durante esta tarde puse de mani- 
fiesto por qué razón no aceptamos dicho argumento. 

230. La segunda es que, si no ha habido acatamiento 
por parte de Sudáfrica de una resolución del Consejo 
de Seguridad, ello hace automáticamente que se cree 
una situación en la que se presenta una amenaza a la 
paz y seguridad internacionales, de acuerdo con los 
términos del Capítulo VII de la Carta. No es esta una 
proposición que yo pueda aceptar y, entre paréntesis, 
debo decir que cuando el representante de Tanzania 
manifiesta que mi delegación rechazó la proposición 
que podría llegar a ser una amenaza a la paz y segu- 
ridad internacionales, temo que el período que hemos 
atravesado esta semana y los detalles de las consultas 
que hemos mantenido tal vez han llevado a mi colega 
y amigo a entender equivocadamente. 

231. I-a propuesta que se nos presentó y que rechaza- 
mos - y que acabo de rechazar - no fue la de que 
“podria” smo que “deberha”. La propuesta de que 
podrí@ - y estoy seguro que todos nosotros los que 
participamos en esas negociaciones lo sabemos -, 
no fue una proposición que se me presentara ni, en lo 
que es de mi conocimiento, fue jamás presentada a 
ningún otro miembro occidental. Pero en todo caso, 
no acepto, como una cuestión de interpretación y de 
derecho - y esta es una propuesta que no es nueva, 
que mi país y varios otros países han aceptado durante 
muchos años -- que la falta de cumplimiento necesa- 
riamente equivalga a una amenaza a la paz y seguridad 
internacionales. 

232. La tercera premisa que sostiene gran parte de 
lo que dijo el representante de Tanzanía es que, 
dejando de lado todas las argucias legales, la mejor 
forma de ejercer presión efectiva sobre el Gobierno de 
Sudáfrica y la mejor forma de progresar es pasando 
al Capítulo VII en este momento. Esto es lo que hace 
esta resolución, y lo hace en términos específicos, no 
implícitos. Debo decirle que nos parece - y esto 
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es algo que dije esta tarde y que pensé había surgido 
de todo lo que traté de hacer esta semana - que para 
nosotros, de todas formas, es inadecuado, en mo- 
mentos en que el Gobierno sudafricano ha hecho 
ciertas ofertas, en momentos en que ha ofrecido ciertos 
contactos, me parece que resulta totalmente inapro- 
piado que se tomen medidas tan drásticas y de tan gran 
alcance como las que él advoca, sin tratar primero de 
asegurarnos si esos contactos pueden reducir algo o 
si ciertamente sus declaraciones signi x can algo. 

233. No deseo tener un intercambio de palabras con 
el representante de Tanzania ni entrar a rebatir las 
reflexiones verbales que trató de lanzar contra mi país 
y en contra de los otros países occidentales. Voy a 
decirle solamente esto. He tenido para con él y sus 
colegas en el Consejo de Seguridad la cortesía de 
suponer en todas las negociaciones que ellos se veían 
motivados por la buena fe y por lo que ellos creían iba 
en el mejor interés del pueblo de Namibia. Era de 
esperar que para esta fecha el representante de Tan- 
zaníd me conociera lo suficientemente bien como 
para aceptar que mis motivos son los mismos. 

234. El PRESIDENTE (in~erpre~aciórr del inglés): 
El representante de Tanzdnía ha pedido hacer uso de 
la palabra. 

235. Sr. SALIM (Repúbhca Unida de Tanzanía) 
(inferpretacih del inglés): En primer lugar, quizás 
deba yo !smbién decir que no pretendía hacer otra 
declaración. Es la declaración formulada por el repre- 
sentante del Reino Unido la que me obliga a hacer 
una exposición. En segundo lugar, nunca he dudado 
de sus motivos. He cuestionado sus acciones. Los 
resultados de sus acciones han sido totalmente nega- 
tivos en lo que se refiere a la situación en la zona. En 
tercer lugar, nunca aduje que el Consejo debiera cou- 

siderar la situación en la zona como un peligro para la 
paz y la seguridad internacionales simplemente porque 
Sudáfrica no acató las resoluciones de las Naciones 
Unidas. Mi posición ha sido de que la situación en 
Namibia presenta una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales en la forma en que existe. De modo 
que el elemento de acatamiento o no de las resolu- 
CiOnes simplemente se suma a la situación para de- 
mostrar la-intransigencia y la arrogancia de Sudáfrica 
y el deseo del Consejo de tomar medidas. 

236. ‘Además, debo decir que el párrafo 6 de la reso- 
lución 366 (1974) declara: 

“Lkcide seguir ocupándose del asunto y reunirse 
el 30 de maya de 1975, o antes, con el objeto de exa- 
minar el cumplimiento por Sudáfrica de las dispo- 
siciones de la presente resolución y, en caso de 
incumplimiento, con el objeto de considerar las 
medidas apropiadas que corresponda tornar.. . “. 

Nunca supe que se le hubiera añadido una frase que 
diga: “en caso de falta total de acatamiento”. 



237. Por último, desearía decir que si ha habido un 
malentendido durante el proceso de las consultas, 
puedo asegurarle al representante del Reino Unido que 
ello wedc deberse al cansancio. Yo también tengo 
problemas en entender el idioma inglés, a veces, pues 
no es mi lengua materna, pero franca y enfánticamente 
digo que durante un instante en las conversaciones 
pensé no tanto en lo que contenía la resolución, sino 
en qu$ succdfa con la fórmula de Rhodesia. Esto es 
lo que suscité durante cl proceso de consultivas oti- 
ciosas, pero, de todas formas, lo que sucedió durante 
las consultas privadas no debiera discutirse ahora. 

238. Quiero finalizar mi declaración diciendo una 
vez más que nos desalienta el enfoque que adoptaron 
tres miembros permanentes del Consejo. Tratamos 
- y digo oste con absoluta sinceridad - durante el 
proceso de la negociación de hacer lo mejor que 

podíamos por aceptar algunas de sus reservas, pero, 
por supuesto, para ello se requiere hacer una transac- 
ción. Nosotros hemos llegado a una transacción. No 
creo que los paises occidentales hayan hecho lo mismo 
para asegurarse de que cambiáramos nuestra posición, 

Se levanta la sesiótt a las 19.55 horas. 

Notas 

I Cons4quences jurldiques pour les Elals de la prhence can- 
firwe de I’Afrkpw du Sud etI Numibie (Sud-Ouesr afrlcaln) twrrobs. 
tcwt la résoluliotr 276 11970) du Consell de stkuritk, uvls consul- 
tar¡.& C. 1. J. Hecueil 1971, p@, 16. 

2 A/AC.I lS/L.SW 
’ Vense Documenros Oj?ciules de la Asartrblea Generul, vlgf- 

simo twvetw periodo de sesiones, Sesiones Plettarlus, 22816. 
sesión. 

4 Comite Especial encargado de cxaminer la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concealón de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
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